
ACUERDO Nº. 013 
(Febrero 9 de 2007) 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL RÉGIMEN 
PROCEDIMENTAL EN MATERIA TRIBUTARIA PARA EL 

MUNICIPIO DE BELLO” 
 

El  Concejo Municipal de Bello, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en la Ley  136 de 

1994, 788 de 2002 y demás normas que regulen la materia. 
 

ACUERDA: 
 
Adoptar como régimen procedimental para la administración, 

determinación, discusión, y cobro de los tributos, multas y demás 
recursos Municipales, el siguiente: 

 
 

TÍTULO I 
 

PARTE PROCEDIMENTAL 
 

CAPÍTULO PRELIMINAR 

 
NORMAS GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. COMPETENCIA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA MUNICIPAL: En el Municipio de Bello radican las 
facultades tributarias de administración, gestión, control, fiscalización, 

liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro de los Impuestos 
Municipal, así como las demás actuaciones que resulten necesarias 

para el adecuado ejercicio de las mismas. 
 

ARTÍCULO  2.  PRINCIPIO DE JUSTICIA: Los  funcionarios de la 
Administración Municipal deberán tener en cuenta, en el ejercicio de 

sus funciones, que son servidores públicos, que la aplicación recta de 
las leyes deberá estar presidida por un relevante espíritu de justicia, 

y que el estado no aspira a que al contribuyente se le exija más de 

aquello con lo que la misma ley ha querido que coadyuve a las cargas 
públicas del Municipio. 

 



                                                                                                                                                                        

ARTÍCULO 3. NORMA GENERAL DE REMISIÓN: Las normas del 
Estatuto Tributario Nacional sobre procedimiento, sanciones, 

declaración, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, cobro 
y en general la administración de los tributos serán aplicables en el 

Municipio de Bello conforme a la naturaleza y estructura funcional de 
sus impuestos y lo dispuesto en  el artículo 66 de la  Ley 383 de 1997. 

 

ARTÍCULO 4.   CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN:  
Capacidad y representación: Los contribuyentes pueden 

actuar ante la administración tributaria personalmente o por 
medio de sus representantes o apoderados.  Los contribuyentes 

menores adultos pueden comparecer directamente y cumplir por 
sí los deberes formales y materiales tributarios. 

Representación de las Personas Jurídicas: La representación 
legal de las personas jurídicas será ejercida por el Presidente, el 

Gerente o cualquiera de sus suplentes, en su orden, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 372, 440, 441 y 442 del 

Código de Comercio, o por la persona señalada en los estatutos 
de la sociedad, si no se tiene la denominación de presidente o 

gerente. Para la actuación de su suplente no se requiere 
comprobar la ausencia temporal o definitiva del principal, sólo 

será necesaria la certificación de la Cámara de Comercio sobre 

su inscripción en el registro mercantil. La sociedad también 
podrá hacerse representar por medio de apoderado especial. 

Agencia Oficiosa: Solamente los abogados podrán actuar como 
agentes oficiosos para contestar requerimientos e interponer 

recursos. 
En el caso del requerimiento, el agente oficioso es directamente 

responsable de las obligaciones tributarias que se deriven de su 
actuación, salvo que su representado la ratifique, caso en el cual, 

quedará liberado de toda responsabilidad el agente.  
Equivalencia del Término Contribuyente o Responsable: 

Para efectos de las normas de procedimiento tributario, se 
tendrán como equivalentes los términos de contribuyente o 

responsable. 
Presentación de Escritos: Los escritos del contribuyente, 

deberán presentarse por triplicado en la Administración a la cual 

se dirijan, personalmente o por interpuesta persona, con 
exhibición del documento de identidad del signatario y en el caso 

de apoderado especial, de la correspondiente tarjeta profesional. 



El signatario que esté en lugar distinto podrá presentarlos ante el 

recaudador o en defecto de éste, ante cualquier otra autoridad 
local, quien dejará constancia de su presentación personal. 

Los términos para la administración que sea competente 
comenzarán a correr el día siguiente de la fecha de recibo.  

 
ARTÍCULO 5. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA: Para 

efectos tributarios municipales, los contribuyentes y declarantes se 

identificarán mediante el Número de Identificación Tributaria NIT, 
asignado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Cuando el contribuyente o responsable no tenga asignado NIT, se 
identificará con el número de la cédula de ciudadanía o la tarjeta de 

identidad. 
 

ARTÍCULO 6. NOTIFICACIONES Y REPRESENTACIÒN LEGAL: 
Formas  de notificación de la Administración de Impuestos Municipal: 

a. Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, 

resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones 
oficiales y demás actuaciones administrativas, deben 

notificarse por correo o personalmente. 
b. Las providencias que decidan recursos se notificarán 

personalmente, o por edicto, si el contribuyente, 

responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días 

siguientes, contados a partir de la fecha de recibo del  aviso 
de citación.   

c. Notificación por Correo: La notificación por correo se 
practicará mediante entrega de una copia del acto 

correspondiente en la dirección informada por el 
contribuyente a la Administración, y se entenderá surtida la 

notificación en la fecha de recibo. 
La administración podrá notificar los actos administrativos, a 

través de cualquier servicio de correo, incluyendo el correo 
electrónico, en los términos que señale el reglamento. 

d. Corrección de Actuaciones Enviadas a Dirección 
Errada: Cuando la liquidación de impuestos se hubiere 

enviado a una dirección distinta de la registrada o de la 

posteriormente informada por el contribuyente habrá lugar a 
corregir el error en cualquier tiempo enviándola a la 

dirección correcta. 
En este último caso, los términos legales sólo comenzarán a 

correr a partir de la notificación hecha en debida forma. 



La misma regla se aplicará en lo relativo al envío de 

citaciones, requerimientos y otros comunicados. 
e. Notificaciones Devueltas por el Correo: Las actuaciones 

de la Administración notificadas por correo, que por 
cualquier razón sean devueltas, serán notificadas mediante 

aviso en un periódico de amplia circulación nacional; la 
notificación se entenderá surtida para efectos de los 

términos de la Administración, en la primera fecha de 

introducción al correo, pero para el contribuyente, el término 
para responder o impugnar se contará desde la publicación 

del aviso o de la corrección de la notificación. 
f. Notificación Personal: La notificación personal se 

practicará por funcionario de  la Administración, en el 
domicilio del interesado, o en la oficina de Impuestos 

respectiva, en este último caso, cuando quien deba 
notificarse se presente a recibirla voluntariamente, o se 

hubiere solicitado su comparecencia mediante citación. 
El funcionario encargado de hacer la notificación pondrá en 

conocimiento del interesado la providencia respectiva, 
entregándole un ejemplar. A continuación de dicha 

providencia, se hará constar la fecha de la respectiva 
entrega. 

g. Constancia de los Recursos: En el acto de notificación de 

las providencias se dejará constancia de los recursos que 
proceden contra el correspondiente acto administrativo. 

h. Notificación por Conducta Concluyente: Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinado acto 

administrativo o la menciona en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

constancia en el acta, se considerará notificada 
personalmente de dicho acto administrativo en la fecha de 

presentación del escrito o de la audiencia o diligencia.  
Cuando una parte retire el expediente de la oficina 

correspondiente, en los casos autorizados por la ley, sé 
entenderá notificada desde el vencimiento del término para 

su devolución, de todas los actos administrativos que 
aparezcan en aquél y que por cualquier motivo no le hayan 

sido notificadas.   

i. Falta o irregularidades de las notificaciones: Sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para cada tipo 

de notificación, ésta no se tendrá por realizada, ni producirá 
efectos legales, a menos que la parte interesada dándose 



por suficientemente enterada, convenga en ella o utilice a 

tiempo los recursos legales.  
 

ARTÍCULO 7.  DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: La 
notificación de las actuaciones de la administración tributaria 

municipal, deberá efectuarse a la dirección informada por el 
contribuyente o responsable en la última declaración del respectivo 

impuesto, o mediante formato oficial de cambio de dirección 

presentado ante la oficina competente. 
Cuando se presente cambio de dirección, la antigua dirección 

continuará siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin 
perjuicio de la validez de la nueva dirección. 

Cuando no exista declaración del respectivo impuesto o formato 
oficial de cambio de dirección, o cuando el contribuyente no estuviere 

obligado a declarar, o cuando el acto a notificar no se refiera a un 
impuesto determinado, la notificación se efectuará a la dirección que 

establezca la administración mediante verificación directa o mediante 
la utilización de guías telefónicas, directorios y en general de 

información oficial, comercial o bancaria. 
Parágrafo 1º  En caso de actos administrativos que se refieran a 

varios impuestos, la dirección para notificaciones será cualquiera de 
las direcciones informadas en la última declaración de cualquiera de 

los impuestos objeto del acto. 

Parágrafo 2º   La dirección informada en formato oficial de cambio 
de dirección presentada ante la oficina competente con posterioridad 

a las declaraciones tributarias, reemplazará la dirección informada en 
dichas declaraciones, y se tomará para efectos de notificaciones de 

los actos referidos a cualquiera de los impuestos municipales. 
Si se presentare declaración con posterioridad al diligenciamiento del 

formato de cambio de dirección, la dirección informada en la 
declaración será la legalmente válida, únicamente para efectos de la 

notificación de los actos relacionados con el impuesto respectivo. 
Lo dispuesto en este parágrafo se entiende sin perjuicio de lo 

consagrado en el inciso segundo del presente artículo. 
 

ARTÍCULO 8. NOTIFICACIÓN POR PUBLICACIÓN: Cuando no 
haya sido posible establecer la dirección del contribuyente o 

responsable, por ninguno de los medios señalados anteriormente, los 

actos de la administración le serán notificados por medio de 
publicación en un diario de amplia circulación. 

 
ARTÍCULO 9. DIRECCIÓN PROCESAL: Si durante los procesos de 

determinación, discusión, devolución o compensación y cobro, el 



contribuyente o responsable señala expresamente una dirección para 

que se le notifiquen los actos correspondientes del respectivo 
proceso, la administración deberá hacerlo a dicha dirección. 

 
ARTÍCULO 10. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES EN EL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO: Las notificaciones de las 
actuaciones de la Administración Municipal, deberán efectuarse a la 

dirección informada por el contribuyente, o en cualquiera de los 

predios que en los registros figuren de propiedad del contribuyente o 
en escrito en donde comunique el cambio de dirección, en cuyo caso 

seguirá siendo válida la anterior por tres (3) meses, sin perjuicio de 
la nueva dirección informada.  

Cuando no se haya suministrado información sobre la dirección, las 
actuaciones correspondientes podrán notificarse a la que establezca 

la Administración Municipal mediante verificación directa o con la 
utilización de guías telefónicas, directorios y en general de 

información oficial, comercial o bancaria. 
 

ARTÍCULO 11. ADMINISTRACIÓN DE LOS GRANDES 
CONTRIBUYENTES MUNICIPAL:   Para la correcta administración, 

recaudo y control de los impuestos Municipales, el Secretario de 
Hacienda, a través de la Oficina de Impuestos Municipal podrá 

clasificar los contribuyentes y responsables por la forma de 

desarrollar sus operaciones, el volumen de las mismas, o por su 
participación en el recaudo, respecto de uno o varios de los 

impuestos que administra. 
A partir de la publicación de la respectiva resolución, las personas o 

entidades así clasificadas, deberán cumplir sus obligaciones 
tributarias con las formalidades y en los lugares que se indiquen. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, el Secretario de 
Hacienda, a través de la Oficina de Impuestos Municipal podrá 

adoptar, el grupo o grupos de contribuyentes que clasifique la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- como grandes 

contribuyentes. 
 

 
CAPITULO I 

 

DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES 
 

NORMAS COMUNES 
 



ARTÍCULO 12. OBLIGADOS A CUMPLIR LOS DEBERES 

FORMALES: Los contribuyentes o responsables directos del pago del 
tributo deberán cumplir los deberes formales señalados en la ley o en 

el reglamento, personalmente o por medio de sus representantes, y a 
falta de éstos, por el administrador del respectivo patrimonio  de 

conformidad con las normas establecidas en el Estatuto Tributario 
Nacional. 

 

ARTICULO 13. REPRESENTANTES QUE DEBEN CUMPLIR 
DEBERES FORMALES: Deben cumplir los deberes formales de sus 

representados, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas: 
a. Los padres por sus hijos menores, en los casos en que el 

impuesto  debe liquidarse directamente a los menores; 
b.  Los tutores y curadores por los incapaces a quienes 

representan; 
c. Los gerentes, administradores y en general los representantes 

legales, por las personas jurídicas y sociedades de hecho. Esta 
responsabilidad puede ser delegada en funcionarios de la 

empresa designados para el efecto, en cuyo caso se deberá 
informar de tal hecho a la Administración de Impuestos 

Municipales correspondiente. 
d. Los albaceas con administración de bienes, por las sucesiones; 

a falta de albaceas, los herederos con administración de 

bienes, y a falta de unos y otros, el curador de la herencia 
yacente. 

e. Los administradores privados o judiciales, por las comunidades 
que administran; a falta de aquellos, los comuneros que 

hayan tomado parte en la administración de los bienes 
comunes; 

f. Los donatarios o asignatarios por las respectivas donaciones o 
asignaciones modales; 

g.  Los liquidadores por las sociedades en liquidación y los 
síndicos  

por las personas declaradas en quiebra o en concurso de 
acreedores, y 

h. Los mandatarios o apoderados generales, los apoderados 
especiales para fines del impuesto y los agentes exclusivos de 

negocios en Colombia de residentes en el exterior, respecto 

de sus representados, en los casos en que sean apoderados 
de éstos para presentar sus declaraciones de renta o de 

ventas y cumplir los demás deberes tributarios. 
 



ARTÍCULO 14. APODERADOS GENERALES Y MANDATARIOS 

ESPECIALES:   Se entiende que suscribir y presentar las 
declaraciones tributarias los apoderados generales y los mandatarios 

especiales que no sean abogados. En este caso se requiere poder 
otorgado mediante escritura pública. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la firma 
del revisor fiscal o contador, cuando exista la obligación de ella. 

Los apoderados generales y los mandatarios especiales serán 

solidariamente responsables por los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que resulten del incumplimiento de 

las obligaciones sustanciales y formales del contribuyente. (Ley 6/92 
art. 66) 

 
ARTÍCULO 15. RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DE LOS 

REPRESENTANTES POR INCUMPLIMIENTO DE DEBERES 
FORMALES:  

Los obligados al cumplimiento de deberes formales de terceros 
responden subsidiariamente cuando omitan cumplir tales deberes, 

por las consecuencias que se deriven de su omisión. 
 

ARTÍCULO 16. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS: En el caso de los fondos comunes, 

fondos de valores o patrimonios autónomos, se entenderá cumplido 

el deber de presentar las declaraciones tributarias, cuando la 
declaración se haya efectuado por el fondo o patrimonio autónomo, o 

por la sociedad que los administre. 
Con relación a cada uno de los patrimonios autónomos bajo su 

responsabilidad, los fiduciarios están obligados a cumplir las 
obligaciones formales señaladas en las normas legales para los 

contribuyentes, los retenedores y los responsables, según sea el 
caso. Para tal efecto, se identificarán de forma global todos los 

fideicomisos que administre, con un NIT diferente al de la sociedad 
fiduciaria. 

Las sociedades fiduciarias presentarán una sola declaración por todos 
los patrimonios autónomos. La sociedad fiduciaria tendrá a 

disposición de la Secretaría de Hacienda, a través de la Oficina  de 
Impuestos Municipal, para cuando esta lo solicite, una desagregación 

de los factores de la declaración atribuible a cada patrimonio 

autónomo. 
Los fiduciarios son responsables por las sanciones derivadas del 

incumplimiento de las obligaciones formales a cargo de los 
patrimonios autónomos, así como de la sanción por corrección 



aritmética y de cualquier otra sanción relacionada con dichas 

declaraciones. 
Con cargo a los recursos del fideicomiso, los fiduciarios deberán 

atender el pago de los impuestos municipales que se generen como 
resultado de las operaciones del mismo, así como de sus 

correspondientes intereses moratorios y de la actualización por 
inflación, cuando sean procedentes. 

Cuando los recursos del fideicomiso sean insuficientes, los 

beneficiarios responderán solidariamente por tales impuestos, 
retenciones y sanciones. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE 
 

ARTÍCULO 17. DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE: Los 
contribuyentes tienen los siguientes derechos: 

Obtener de la Administración Municipal todas las informaciones y 
aclaraciones relativas al cumplimiento de su obligación tributaria.  

Impugnar los actos de la administración, conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley y en este acuerdo.  

Obtener los certificados que requiera, previo el pago de los derechos 

correspondientes.  
Inspeccionar por sí mismo o a través de apoderado legalmente 

constituido, sus expedientes, solicitando si así lo requiere, copia de 
los autos, providencias y demás actuaciones que obren en ellos y 

cuando la oportunidad procesal lo permita.  
Solicitar prórrogas para presentar documentos y pruebas.  

La Secretaria de Hacienda Municipal a través de la Oficina de 
Impuestos Municipal, informará al contribuyente los datos 

concernientes al Impuesto Predial Unificado, previa consulta en los 
sistemas de información Catastral e Industria y Comercio, y otros.  

 
PARÁGRAFO: La Secretaría de Hacienda, reglamentara sobre la 

naturaleza, finalidad y tarifa de precios de la información que se 
suministre.  

 

ARTÍCULO 18.  OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE:   Los 
sujetos pasivos de los tributos Municipales  deberán cumplir las 

siguientes obligaciones:  



Para los sujetos pasivos del Impuesto de Industria y Comercio 

y Avisos y Tableros  deberán cumplir las siguientes 
obligaciones: 

Registrarse en la Oficina de Impuestos Municipal, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la fecha de iniciación de la actividad 

gravable.  
Presentar  y pagar anualmente la declaración y liquidación privada del 

Impuesto respectivo en el evento de estar obligado.  

Atender las solicitudes que hagan la Secretaria de Hacienda y/o la 
Oficina de Impuestos Municipal. 

Recibir a los funcionarios competentes de la Oficina de Impuestos 
Municipal 

 y presentar los documentos que conforme a la Ley, se le solicite.  
Comunicar oportunamente a la Oficina de Impuestos Municipal 

cualquier novedad que pueda afectar los registros del contribuyente 
que tiene dicha dependencia, de conformidad con las instrucciones 

divulgadas y los formatos diseñados para tal efecto.   
Efectuar los pagos relativos a la obligación tributaria de conformidad 

con las disposiciones vigentes.  
Llevar un sistema contable que se ajuste en lo previsto en el Código 

de Comercio, normas que rigen la contabilidad y demás disposiciones 
vigentes que permitan determinar el impuesto a su cargo.  

Para los sujetos pasivos del Impuesto Predial Unificado 

deberán cumplir las siguientes obligaciones:  
DIRECCIÓN DE COBRO: Los propietarios o poseedores de 

inmuebles ubicados en la jurisdicción del Municipio de Bello estarán 
obligados a informar la dirección dentro de dicha jurisdicción, para el 

envío de la factura correspondiente al Impuesto Predial Unificado,   
VERIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN CATASTRAL: El propietario 

o poseedor está obligado a cerciorarse de que todos los predios de su 
propiedad o posesión hayan sido incorporados en la factura del 

Impuesto Predial Unificado; no valdrá como excusa para la demora 
en el pago del Impuesto Predial Unificado la circunstancia de faltar 

alguno de sus predios.  
Deberá entonces verificar que se encuentre el valor total del avalúo 

catastral del inmueble de su propiedad. 
 

ARTÍCULO 19.  OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL:   la Oficina de Impuestos Municipal tendrá las 
siguientes obligaciones: 

a. Llevar duplicados de todos los actos administrativos que se 
expidan.  



b. Mantener un sistema de información que refleje el estado de las 

obligaciones de los contribuyentes frente a la administración.  
c. Diseñar toda la documentación y formatos referentes a los 

impuestos por ella administrados.  
d. Mantener un archivo organizado de los expedientes relativo a 

los tributos Municipal.  
e. Emitir circulares y conceptos explicativos referentes a los 

tributos.  

f. Notificar los diversos actos administrativos proferidos por la 
Oficina de Impuestos Municipal.  

g. Tramitar y resolver oportunamente los recursos y peticiones.  
h. Mantener la reserva de las declaraciones tributarias de los 

contribuyentes. Por consiguiente, los funcionarios de la 
Administración Municipal sólo podrán utilizarla para el control, 

recaudo, determinación, discusión y administración de los 
impuestos y para efectos de informaciones impersonales de 

estadística.   
 

ARTÍCULO 20.   ATRIBUCIONES:    Con sujeción a las reglas 
establecidas en la presente resolución, la Oficina de Impuestos  

Municipal  tendrá las siguientes funciones y atribuciones sin perjuicio 
de las que se le hayan asignado o asignen en otras disposiciones:  

a. Visitar y/o delegar ésta, y/o requerir a los contribuyentes o a 

terceros para que aclaren, suministren o comprueben 
informaciones o cuestiones relativas a los tributos por ella 

administrados, e inspeccionar los libros oficiales de contabilidad, 
soportes y papeles de comercio de los responsables, verificar la 

exactitud de las liquidaciones y pagos de los impuestos, ordenar la 
exhibición y examen de los libros, comprobantes y documentos de 

los responsables y de terceros tendientes a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes.  

Practicar las liquidaciones oficiales e imponer las sanciones que 
sean del caso. 

b. Efectuar cruces de información tributaria con las entidades 
autorizadas por la Ley, como por ejemplo con la DIAN (de 

conformidad con el Decreto Ley 624 de 1989), SENA y Cámara de 
Comercio, entre otras. Intercambiar la información de los 

contribuyentes para los efectos de liquidación y control de 

impuestos Nacionales, Departamentales o Municipales, el Municipio 
podrá solicitar a la Dirección General de Impuestos Nacionales, 

copia de las investigaciones existentes en materia de los 
impuestos sobre la renta y sobre las ventas, los cuales podrán 

servir como prueba, en lo pertinente, para la liquidación y cobro 



del Impuesto de Industria y Comercio. A su turno, la Dirección 

General de Impuestos Nacionales, podrá solicitar a los municipios, 
copia de las investigaciones existentes en materia del Impuesto de 

Industria y Comercio, las cuales podrán servir como prueba, en lo 
pertinente, para la liquidación y cobro de los impuestos sobre la 

renta y sobre las ventas.  
c. Ordenar la práctica de inspección tributaria y/o contable para 

verificar la exactitud de las declaraciones, para establecer la 

existencia de hechos gravables declarados o no, y para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones formales y  otros informes, 

cuando lo considere necesario.  
Adelantar las investigaciones para detectar nuevos 

contribuyentes.  
d. Conceder prórrogas para allegar documentos y/o pruebas, siempre 

y cuando no exista norma expresa que limite los términos.  
e. Informar a la Junta Central de Contadores, sobre fallas e 

irregularidades en que incurran los contadores públicos.  
f. En general, efectuar todas las diligencias necesarias para la 

correcta y oportuna  determinación de los impuestos, facilitando al 
contribuyente la aclaración de toda duda u omisión que conduzca a 

una correcta determinación del mismo.  
 

 

 CAPÍTULO III 
 

OTROS DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES 
 

ARTÍCULO 21. DEBER DE INFORMAR LA  CANCELACIÓN  O 
CLAUSURA DE UNA ACTIVIDAD GRAVABLE:   La matrícula se 

cancelará cuando cese la actividad ejercida por el contribuyente,  tal 
novedad se informará a la Oficina de Impuestos Municipal dentro del 

mes (1) siguiente a su ocurrencia, acreditando las pruebas 
necesarias.  

La Oficina de Impuestos Municipal mediante investigación verificará el 
hecho antes de proceder a expedir el acto administrativo, por medio 

del cual se acepta o niega la petición de cancelación y se practican las 
liquidaciones oficiales pertinentes.  

La decisión de la administración deberá ser notificada dentro del mes 

(1) siguiente a la fecha de la petición.  
FORMAS DE CANCELACIONES O CLAUSURAS:  

DEFINITIVA: Cuando el contribuyente termina todas sus actividades 
gravables.  



PARCIAL: Cuando el contribuyente termina su actividad gravable en 

alguno de sus establecimientos. En este caso no será necesario 
expedir acto administrativo, ni practicar liquidaciones.  

 
ARTÍCULO 22. REQUISITOS PARA CANCELACIONES O 

CLAUSURAS DEFINITIVAS:   Diligenciar en original y copia el 
formulario diseñado para tal efecto.  

Presentar la declaración del año inmediatamente anterior y/o la 

fracción de año correspondiente al período de cese de actividades.  
Allegar las pruebas legales  que la Oficina de Impuestos Municipal 

solicite formalmente. 
PARÁGRAFO 1º Aquellos contribuyentes que cancelen la matrícula y 

cuyo período de funcionamiento no exceda a un año (1), serán 
considerados como contribuyentes con actividad ocasional.  

PARÁGRAFO 2º Cuando mediante resolución se acepte la 
cancelación, el contribuyente deberá cancelar toda deuda causada 

hasta la fecha que se conceda el cierre.     
 

ARTÍCULO 23.  CANCELACIÓN RETROACTIVA:   Cuando un 
contribuyente, por alguna circunstancia no informe oportunamente el 

cierre ante la Oficina de Impuestos Municipal, podrá solicitarlo 
retroactivamente, para lo cual presentará el escrito correspondiente y 

acompañará las pruebas solicitadas por la administración, entre 

otras, la certificación de cancelación de matricula ante la cámara de 
comercio, además del contrato de arrendamiento del local.  

 
ARTÍCULO 24.  CANCELACIÓN DE OFICIO:   Si el contribuyente 

no cumpliere con la obligación de informar el cierre de su 
establecimiento o actividad gravable, la Oficina de Impuestos 

Municipal, dispondrá la cancelación oficiosa con fundamento en los 
informes de los funcionarios.  

 
ARTÍCULO 25.   SUSPENSIÓN DE FACTURACIÓN:   Antes de 

cancelar la matrícula de una actividad, la Oficina de Impuestos 
Municipal, ordenará la suspensión provisional de la facturación, 

mientras se investigue y compruebe el cese definitivo de las 
actividades. En el evento que se compruebe que la actividad no ha 

cesado se entenderá que los impuestos se siguieron causando 

durante el período de tiempo que la facturación estuvo suspendida 
provisionalmente, e igualmente se aplicarán las sanciones 

pertinentes.   
 



ARTÍCULO 26.   CAMBIO DE CONTRIBUYENTE:   Toda 

enajenación de un establecimiento o actividad sujeta al Impuesto de 
Industria y Comercio y Avisos y Tableros  deberá registrarse en la 

Oficina de Impuestos Municipal, dentro del mes siguiente a la fecha 
en que ocurrió la novedad.  

Para realizar el cambio de que trata este artículo el vendedor deberá 
proceder de conformidad con los requisitos establecidos para la 

cancelación de matrícula o clausura definitiva.  

El comprador deberá registrarse de inmediato, a partir de la fecha del 
cambio, diligenciando el formato de matrícula o registró que 

suministre la Administración Municipal.  
PARÁGRAFO 1º  Este artículo no se aplicará cuando se trate de un 

cambio de nombre o razón social.  
PARÁGRAFO 2º  La Oficina de Impuestos Municipal  procederá a 

ordenar el cambio oficioso de contribuyente cuando éste no cumplió 
con la obligación de diligenciarlo, siempre y cuando obre la prueba 

legal pertinente.   
PARÁGRAFO 3º  Cuando se trata de una fusión entre empresas de 

la nueva empresa o la sociedad absorbente deberá responder por las 
obligaciones tributarias.  

 
ARTÍCULO 27. CAMBIO DE CONTRIBUYENTE POR MUERTE DE 

PROPIETARIO:   Cuando el cambio se produzca por muerte de 

propietario, deberá presentarse personalmente quien lo suceda o su 
representante legal debidamente acreditado, con el objeto de 

suscribir el formulario o acta de cambio, anexando la providencia del 
juzgado o la escritura de notaría donde se tramitó la sucesión de los 

bienes del causante y en la que conste la adjudicación del juez sobre 
el reconocimiento del heredero o herederos beneficiarios del cambio.  

 
ARTÍCULO 28.    DEBER DE INFORMAR EL CAMBIO DE 

DIRECCIÓN:   Los obligados a declarar informaran su dirección y 
actividad económica en las declaraciones tributarias. 

Todo cambio de dirección deberá registrarse en La Oficina de 
Impuestos Municipal, sin perjuicio de la dirección para notificaciones 

a que hace referencia las  “Direcciones para notificaciones” del 
presente acuerdo.  

Cuando existiere cambio de dirección, el término para informarla será 

de tres (3) meses contados a partir del mismo, mediante solicitud 
escrita. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la dirección para 

notificaciones a que hace referencia el Artículo 7 del    presente 
acuerdo. 

 



ARTICULO 29.  LIBRO FISCAL DE REGISTRO DE OPERACIONES:   

Los contribuyentes que pertenezcan al régimen simplificado del 
Impuesto de Industria y Comercio y Avisos y Tableros, deberán llevar 

el libro fiscal de registro de operaciones diarias por cada 
establecimiento, en el cual se identifique el contribuyente, esté 

debidamente foliado y se anoten diariamente en forma global o 
discriminada las operaciones realizadas. Al finalizar cada mes 

deberán, con base en las facturas que les hayan sido expedidas, 

totalizar el valor pagado en la adquisición de bienes y servicios, así 
como los ingresos obtenidos en desarrollo de su actividad. 

Este libro fiscal deberá reposar en el establecimiento de comercio y la 
no presentación del mismo al momento que lo requiera la Oficina 

Impuestos Municipal, o la constatación del atraso, dará lugar a la 
aplicación de una sanción del veinte por ciento (20%) del impuesto 

anual establecido, pudiéndose establecer tales hechos mediante el 
método señalado en el artículo 653 del Estatuto Tributario Nacional. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

SANCIONES 
 

ARTÍCULO 30. ACTOS EN LOS CUALES SE PUEDEN IMPONER 

SANCIONES: Las sanciones podrán imponerse mediante resolución 
independiente, o en las respectivas liquidaciones oficiales.  

 
ARTÍCULO 31.  PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA 

IMPONER SANCIONES:    Cuando las sanciones se impongan en 
liquidaciones oficiales, la facultad para imponerlas prescribe en el 

mismo término que existe para practicar la respectiva liquidación 
oficial. Cuando las sanciones se impongan en resolución 

independiente, deberá formularse el pliego de cargos 
correspondiente, dentro de los dos años siguientes a la fecha en que 

se presentó la declaración tributaria del período durante el cual 
ocurrió la irregularidad sancionable o cesó la irregularidad, para el 

caso de las infracciones continuadas, Salvo en el caso de los intereses 
de mora y de la sanción por no declarar, las cuales prescriben en el 

término de 5 años. A partir de la fecha en que ha debido cumplirse la 

respectiva obligación. 
Vencido el término de respuesta del pliego de cargos, la 

Administración Municipal tendrá un plazo de (6) meses para aplicar la 
sanción correspondiente, previa la práctica de las pruebas a que 

hubiere lugar.  



 

ARTÍCULO 32.   SANCIÓN MÍNIMA:   El valor mínimo de cualquier 
sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba liquidarla 

la persona o entidad sometida a ella o la Administración Municipal, 
será equivalente a tres (3) unidades de valor  tributario (UVT). 

Entiéndase como Unidad de Valor Tributario ( UVT) en el presente 
Estatuto a  la medida de valor que permite ajustar los valores 

contenidos en las disposiciones relativas a los impuestos y 

obligaciones administrados por el Municipio de Bello.  
El valor de la unidad de valor tributario se reajustará anualmente en 

la variación del índice de precios al consumidor para ingresos medios, 
certificado por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística, en el período comprendido entre el primero (1) de 
octubre del año anterior al gravable y la misma fecha del año 

inmediatamente anterior a éste.  
De acuerdo con lo previsto en el presente artículo, el Director General 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales publicará 
mediante Resolución antes del primero (1) de enero de cada año, el 

valor de la UVT aplicable para el año gravable siguiente. Si no lo 
publicare oportunamente, el contribuyente aplicará el aumento 

autorizado.  
El valor en pesos de la UVT será de veinte mil novecientos setenta y 

cuatro  pesos ($20.974.oo) (Valor año base 2007).  

Todas las cifras y valores absolutos aplicables a impuestos, sanciones 
y en general a los asuntos previstos en las disposiciones tributarias 

municipales se expresarán en UVT.  
Cuando las normas tributarias expresadas en UVT se conviertan en 

valores absolutos, se empleará el procedimiento de aproximaciones 
que se señala a continuación, a fin de obtener cifras enteras y de fácil 

operación:  
a) Se prescindirá de las fracciones de peso, tomando el número 

entero más próximo cuando el resultado sea de cien pesos ($ 100) o 
menos;  

b) Se aproximará al múltiplo de cien más cercano, si el resultado 
estuviere entre cien pesos ($ 100) y diez mil pesos ($ 10.000);  

c) Se aproximará al múltiplo de mil más cercano, cuando el resultado 
fuere superior a diez mil pesos ($ 10.000).”  

Lo dispuesto en este artículo  no será aplicable para los intereses  de 

mora. 
 

ARTÍCULO 33.  LA REINCIDENCIA AUMENTA EL VALOR DE LAS 
SANCIONES:   Habrá reincidencia siempre que el sancionado, por 

acto administrativo en firme, cometiere una nueva infracción del 



mismo tipo dentro de los dos (2) años siguientes a la comisión del 

hecho sancionado.  
La reincidencia permitirá elevar las sanciones hasta en un ciento por 

ciento (100%) de su valor.  
 

SANCIONES RELATIVAS A LAS DECLARACIONES 
 

ARTÍCULO 34.  SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA:   

Los obligados a declarar, que presenten las declaraciones tributarias 
en forma extemporánea, deberán liquidar y pagar una sanción por 

cada mes o fracción de mes calendario de retardo, equivalente al 
cinco por ciento (5%) del total del impuesto anual a cargo y/o 

retenciones objeto de la declaración tributaria, sin exceder del ciento 
por ciento (100%) del impuesto y/o retenciones, según el caso. Esta 

sanción se cobrará sin perjuicio de los intereses que origine el 
incumplimiento en el pago del impuesto, anticipo o retención a cargo 

del contribuyente, responsable o agente retenedor. 
Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la 

sanción por cada mes o fracción de mes calendario de retardo, será 
equivalente al medio por ciento (0.5%) de los ingresos brutos 

percibidos por el declarante para el municipio de Bello en el período 
objeto de declaración, sin exceder la cifra menor resultante de aplicar 

el cinco por ciento (5%) a dichos ingresos. En caso de que no haya 

ingresos en el período, la sanción por cada mes o fracción de  mes 
será el equivalente  a cinco (5) UVT. 

 
ARTÍCULO 35. SANCIÓN POR EXTEMPORANEIDAD EN LA 

DECLARACIÓN PRIVADA CON POSTERIORIDAD AL 
EMPLAZAMIENTO:   El contribuyente o responsable, que presente la 

declaración con posterioridad al emplazamiento o al auto que ordene 
la inspección tributaria, deberá liquidar y pagar una sanción por 

extemporaneidad por cada mes o fracción de mes calendario de 
retardo, equivalente al veinte por ciento (20%) del total del impuesto 

a cargo objeto de la declaración tributaria, sin exceder el  ciento por 
ciento (100%) del impuesto, según el caso. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la 
sanción por cada mes o fracción de mes calendario de retardo, será 

equivalente al uno por ciento (1%) de los ingresos brutos percibidos 

por el declarante en el período objeto de declaración, sin exceder la 
cifra menor resultante de aplicar el diez por ciento (10%) a dichos 

ingresos brutos percibidos en el Municipio de Bello. En caso de que no 
haya ingresos en el período, la sanción por cada mes o fracción de 

mes será  el equivalente  a cinco (5) UVT. 



Esta sanción se cobrará sin perjuicio de los intereses que origine el 

incumplimiento en el pago del impuesto o retención a cargo del 
contribuyente o responsable.  

Cuando la declaración se presente con posterioridad a la notificación 
del auto que ordena inspección tributaria, también se deberá liquidar 

y pagar la sanción por extemporaneidad, a que se refiere el presente 
artículo. 

  

ARTÍCULO 36.  SANCIÓN POR NO DECLARAR: La falta absoluta 
de declaración acarreará una sanción equivalente al cincuenta por 

ciento (50%) del impuesto anual  asignado. 
Se presume falta absoluta de declaración cuando no se da respuesta 

oportuna al emplazamiento contemplado en este Estatuto. 
   

ARTÍCULO 37. SANCIÓN POR CORRECCIÓN DE LAS 
DECLARACIONES: Cuando los contribuyentes o declarantes 

corrijan sus declaraciones tributarias, deberán liquidar y pagar una 
sanción equivalente a: 

a. El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar o del menor 
saldo a favor que se genere entre la corrección y la declaración 

inmediatamente anterior a aquella, cuando la corrección se 
realice antes de que se produzca solicitud de información, 

emplazamiento, requerimiento o auto de inspección tributaria.  

b. El veinte por ciento (20%) del mayor valor a pagar o del 
menor saldo a favor que se genere entre la corrección y la 

declaración inmediatamente anterior a aquella, si la corrección 
se realiza después de notificada la solicitud de información, 

inspección tributaria, requerimiento especial o pliego de 
cargos. 

PARÁGRAFO 1º Cuando la declaración inicial se haya presentado en 
forma extemporánea, el monto obtenido en cualquiera de los casos 

previstos en los numerales anteriores, se aumentará en una suma 
igual al cinco por ciento (5%) del mayor valor a pagar o del menor 

saldo a su favor, según el caso, por cada mes o fracción de mes 
calendario transcurrido entre la fecha de presentación de la 

declaración inicial y la fecha del vencimiento del plazo para declarar 
por el respectivo periodo, sin que la sanción total exceda del ciento 

por ciento (100%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor. 

PARÁGRAFO 2º  La sanción por corrección a las declaraciones se 
aplicará sin perjuicio de los intereses de mora, que se generen por los 

mayores valores determinados. 



 PARÁGRAFO 3º  La sanción de que trata el presente artículo no es 

aplicable a la corrección de que trata en este Estatuto “Correcciones 
que disminuyen el valor a pagar o aumentan el saldo a favor”. 

 
ARTÍCULO 38.  SANCIÓN POR CORRECCIÓN ARITMÉTICA:   

Cuando la Administración Municipal efectúe una liquidación de 
corrección aritmética sobre la liquidación privada, y resulte un mayor 

valor a pagar por concepto del impuesto, o un menor saldo a su favor 

para compensar o devolver, se aplicará una sanción equivalente al 
treinta por ciento (30%) del mayor valor a pagar o menor saldo a 

favor determinado, según el caso, sin perjuicio de los intereses 
moratorios a que haya lugar. 

La sanción de que trata el presente artículo, se reducirá a la mitad de 
su valor, si el contribuyente o responsable dentro del término 

establecido para interponer el recurso respectivo, acepta los hechos 
de la liquidación de corrección, renuncia al mismo y cancela el mayor 

valor de la liquidación de corrección, junto con la sanción reducida. 
 

ARTÍCULO 39.  SANCIÓN POR INEXACTITUD:  Constituye 
inexactitud en la declaración privada, la omisión de ingresos 

susceptibles de ser gravados con el impuesto, así como la inclusión 
de deducciones, descuentos y exenciones inexistentes, el abono de 

retenciones por Industria y Comercio y Avisos y Tableros no 

practicadas en el Municipio de Bello, no comprobadas o no 
establecidas en el presente acuerdo, la clasificación indebida de 

actividades, no liquidar Avisos y Tableros cuando exista la obligación, 
y, en general, la utilización en las declaraciones tributarias de datos o 

factores falsos, equivocados o incompletos, de los cuales se derive un 
menor Impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor del 

contribuyente o responsable. 
La sanción por inexactitud en la declaración presentada por el 

contribuyente, será equivalente al  sesenta por ciento (60%) de la 
diferencia entre el saldo a pagar o saldo a favor, según el caso, 

determinado en la liquidación oficial, y el declarado por el 
contribuyente o responsable. Esta sanción no se aplicará sobre el 

mayor valor del anticipo que se genere al modificar el Impuesto 
declarado por el contribuyente.  

Sin perjuicio de los intereses moratorios a que haya lugar y las 

sanciones de tipo penal vigente por no consignar los valores 
retenidos, constituye inexactitud, el hecho de no incluir en la 

declaración la totalidad de retenciones que han debido efectuarse, o 
efectuarlas y no declararlas, o el declararlas por un valor inferior. En 

estos casos la sanción por inexactitud será equivalente al  sesenta 



por ciento (60%) del valor de la retención no efectuada o no 

declarada. 
PARÁGRAFO.   No se configura inexactitud, cuando el menor valor a 

pagar que resulte en las declaraciones tributarias, se derive de 
errores de apreciación o de diferencias de criterio entre la 

administración del impuesto y el declarante, relativos a la 
interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras 

denunciados sean completos y verdaderos. 

 
OTRAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 40. SANCIÓN POR HECHOS IRREGULARES EN LA 

CONTABILIDAD:  Sin perjuicio del rechazo de los costos, 
deducciones, impuestos descontables, exenciones, descuentos 

tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la 
contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con 

las normas vigentes, la sanción por libros de contabilidad será  del 
treinta y siete por ciento (37%) del impuesto anual asignado. 

Cuando la sanción a que se refiere el presente artículo, se imponga 
mediante resolución independiente, previamente se hará traslado del 

acta de visita a la persona o entidad a sancionar, quien tendrá el 
término de un mes para responder.  

Habrá lugar a la sanción por los siguientes hechos:  

a. No llevar libros de contabilidad si existe obligación, o llevar 
éstos sin que se ajusten a los principios contables y 

tributarios vigentes.   
b. No tener registrados los libros oficiales de contabilidad, si 

hubiere obligación de registrarlos de conformidad con el 
Código de Comercio y demás normas vigentes. 

c. No exhibir los libros de contabilidad, cuando la autoridad 
tributaria los exigiere. 

d. Llevar doble contabilidad.  
e. No llevar los libros de contabilidad en forma que permitan 

verificar o determinar los factores necesarios para establecer 
las bases de liquidación de los impuestos o retenciones. 

f. Cuando entre la fecha de las últimas operaciones registradas 
en los libros y el último día del mes anterior a aquel en el 

cual se solicite su exhibición existan más de cuatro (4) 

meses de atraso. 
PARÁGRAFO.  No se podrá imponer más de una sanción pecuniaria 

por libros de contabilidad en un mismo año calendario, ni más de una 
sanción respecto de un mismo año gravable.  

 



ARTÍCULO 41.  REDUCCIÓN DE LAS SANCIONES POR LIBROS 

DE CONTABILIDAD:   Las sanciones pecuniarias contempladas en el 
artículo anterior se reducirán en la siguiente forma: 

a. A la mitad de su valor, cuando se acepte la sanción después 
del traslado de cargos y antes de que se haya producido la 

resolución que la impone, y  
b. Al setenta y cinco por ciento (75%) de su valor, cuando 

después de impuesta se acepte la sanción y se desista de 

interponer el respectivo recurso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la 

Secretaria de Hacienda, un memorial de aceptación de la sanción 
reducida, en el cual se acredite la facilidad de pago de la misma. 

 
ARTÍCULO 42.   SANCIÓN POR CANCELACIÓN FICTICIA:   

Cuando se compruebe que una actividad para la cual se solicita 
cancelación, no ha cesado, se procederá a sancionar al contribuyente 

con el veinticinco por ciento (25%) del valor del impuesto anual 
correspondiente al año de la fecha de cierre,  vigente a la fecha de la 

solicitud. 
 

ARTÍCULO 43.  SANCIONES PARA ENTIDADES EXENTAS O CON 
TRATAMIENTO ESPECIAL:   A los contribuyentes con tratamiento 

especial o exentos de que trata el  capitulo XXVII del estatuto 

tributario parte  sustantiva del acuerdo 029 de diciembre 11 de 2002, 
les serán aplicables las sanciones establecidas en este capítulo. 

 
ARTÍCULO 44.  SANCIÓN POR NO INFORMAR RETIRO DEL 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO:   El contribuyente que no cumpla con la 
obligación de informar su retiro del régimen simplificado se hará 

acreedor a una sanción equivalente a un mes (1)  del Impuesto de la 
liquidación oficial practicada. 

 
ARTÍCULO  45.    SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN:   

Las personas y entidades obligadas a suministrar información 
tributaria así como aquellas a quienes se les haya solicitado 

informaciones o pruebas, que no la suministren dentro del plazo 
establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no 

corresponda a lo solicitado, incurrirán en la siguiente sanción 

a.  A los sujetos pasivos de  impuestos, se les cobrará una sanción 
por no            

suministrar la información exigida o presentada en forma 
errónea,  equivalente al diez por ciento (10%) del Impuesto 

anual establecido para el periodo gravable correspondiente. 



b. A Las personas, entidades y aquellos contribuyentes o 

responsables que no generen impuesto a cargo, se les cobrará 
una sanción por no suministrar la información exigida o se 

presente en forma errónea, equivalente  a diez (10) UVT.  
Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, 

previamente se dará traslado de cargos a la persona o entidad y 
sujetos pasivos sancionados, quienes tendrán un término de un (1) 

mes para responder. 

La sanción a que se refiere el presente artículo, se reducirá al diez 
por ciento (10%) de la suma determinada, si la omisión es subsanada 

antes de que se le notifique la imposición de la sanción; o al  veinte 
por ciento (20%) de tal suma si la omisión es subsanada dentro de 

los dos (2)  meses siguientes a la fecha en que se notifique la 
sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante 

la Oficina de Impuestos Municipal, un memorial de aceptación de la 
sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, 

así como la facilidad de pago de la misma.   
 PARAGRAFO. No se aplicará la sanción prevista en este artículo, 

cuando la información presente errores que sean corregidos 
voluntariamente por el contribuyente antes de que se le notifique 

pliego de cargos. 
  

SANCIONES RELATIVAS AL PAGO DE LOS TRIBUTOS 

 
ARTÍCULO 46.  INTERESES PARA LIQUIDACIONES OFICIALES:   

Los mayores valores del impuesto determinados por la Oficina de 
Impuestos Municipal en las liquidaciones de Revisión o Aforo para los 

cuales haya mediado solicitud formal de información, inspección 
contable o investigación, generarán intereses moratorios por el 

período gravable correspondiente.  
 

ARTÍCULO 47.  INTERESES MORATORIOS:   Los contribuyentes o 
responsables que no cancelen oportunamente los impuestos a su 

cargo o no consignen las retenciones, deberán pagar intereses 
moratorios, por cada día calendario de retardo en el pago.   

Para tal efecto, los intereses de mora se liquidarán con base en la 
tasa de interés vigente en el momento del respectivo pago calculado 

de acuerdo con el Artículo 635 del Estatuto Tributario Nacional. 

No hay lugar al cobro de intereses moratorios en las sanciones 
liquidadas.  

PARÁGRAFO 1º  Durante el tiempo transcurrido entre el primer día 
del mes siguiente a la presentación de una petición de cancelación de 



matrícula y el último día del mes en el cual se resuelve dicha 

solicitud, no habrá lugar al cobro de intereses.  
PARÁGRAFO 2º  Los mayores valores de impuestos, determinados 

por la Administración Municipal en las liquidaciones oficiales, 
causarán intereses de mora, a partir del vencimiento del término en 

que debieron haberse cancelado por el contribuyente o responsable 
de acuerdo con los plazos del período gravable al que se refiera la 

liquidación oficial.  

PARÁGRAFO 3º  Después de dos años contados a partir de la fecha 
de admisión de la demanda ante la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, se suspenderán los intereses moratorios a cargo del 
contribuyente hasta la fecha en que quede ejecutoriada la providencia 

definitiva.  
 
ARTÍCULO 48.  SANCIÓN POR NO INFORMAR LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA: Cuando el declarante no informe la actividad económica 

o informe una actividad económica diferente a la que le corresponde, 
se aplicará una sanción  equivalente al diez por ciento (10%) del 

impuesto anual establecido. 
Lo dispuesto en el inciso anterior será igualmente aplicable cuando el 

contribuyente informe una actividad diferente a la que le hubiere 

señalado la administración. 
 

 
CAPÍTULO V 

 
LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DEL IMPUESTO 

 
ARTÍCULO 49. LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DEL IMPUESTO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y AVISOS Y TABLEROS:   El 
impuesto de Industria y Comercio y Avisos y Tableros  se calcula con 

base en los ingresos brutos obtenidos en el periodo gravable, menos 
los valores deducibles o excluidos.  

El pago del Impuesto de Industria y Comercio y Avisos y Tableros se 
hace en forma mensual durante cada período gravable. El valor de 

este impuesto se calcula inicialmente con base en el promedio 

estimado por el contribuyente o por la administración en la matrícula 
en forma provisional, valor que se ajustará con la declaración privada 

o cuando la administración determine el impuesto por el período 
mediante  una liquidación oficial.  

Para el segundo periodo anual y siguiente, el impuesto se liquidará 
con el valor mensual definido para el año anterior mas el incremento 



del IPC hasta tanto se presente la declaración correspondiente o se 

practique liquidación oficial.   
Si por cualquier motivo el registro del contribuyente se debe cancelar, 

deberá pagar el impuesto pendiente de pago, además del impuesto 
generado por la fracción de año transcurrido hasta la fecha de cierre.  

El valor mínimo mensual  que se facturará  por concepto del impuesto 
de Industria y Comercio y Avisos y Tableros será equivalente al uno 

punto cinco (1.5) UVT. 

 
ARTÍCULO 50.     CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES:   A los 

sujetos pasivos del impuesto de Industria y Comercio y  Avisos y 
Tableros los cuales concurran características de dos o más 

actividades definidas para este impuesto, se les liquidará el impuesto 
aplicando la tarifa correspondiente a cada actividad.  

PARÁGRAFO. A aquellos contribuyentes que no demuestren los 
ingresos por cada una de las actividades, se les aplicará la tarifa más 

alta de las actividades que desarrollen.  
 

ARTICULO 51.     MATRÍCULA O REGISTRO:   Los sujetos pasivos 
responsables de una actividad gravable con el Impuesto de Industria 

y Comercio y Avisos y Tableros, están obligados a registrarse ante la 
Administración Municipal dentro de los sesenta (60) días siguientes a 

la iniciación de su actividad, diligenciando el formato determinado por 

la Oficina de Impuestos Municipal.  
El impuesto liquidado con base en la información suministrada en el 

formato de inscripción de aquellos contribuyentes que se registran 
por primera vez se cobrará mensualmente hasta que el contribuyente 

presenta su primera declaración privada o en su defecto la 
administración le practique la correspondiente liquidación oficial.  

PARÁGRAFO. Cuando un contribuyente ejerce su actividad gravable 
en más de un establecimiento dentro de la jurisdicción del Municipio 

de Bello, deberá registrar ante la administración cada uno de sus 
establecimientos.  

 
ARTÍCULO 52.  REGISTRO OFICIOSO DE CONTRIBUYENTES: 

Cuando las personas a que se refiere el artículo anterior no 
cumplieren con la obligación de registrar sus establecimientos o 

actividades industriales, comerciales y/o de servicio, dentro del plazo 

fijado, la Oficina de Impuestos Municipal, ordenará el registro o 
matricula. 

 
 

 



CAPITULO VI 

 
DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

 
ARTÍCULO 53. DECLARACIONES TRIBUTARIAS: Los 

contribuyentes de los tributos Municipales deberán presentar las 
siguientes declaraciones, las cuales corresponderán al período o 

ejercicio que se señala: 

1. Declaración anual del Impuesto de Industria y Comercio y Avisos y  
tableros. 

2. Declaración mensual de retención  del Impuesto de Industria y 
Comercio, por compras, las cuales se declaran en el formulario 

mensual de retención del Impuesto de Industria y Comercio. 
3. Declaración anual del Impuesto sobre Vehículos Automotores. 

4. Declaración mensual de las sobretasa a la gasolina motor y al 
ACPM. 

5. Declaración anual del régimen simplificado del impuesto de 
industria y comercio, avisos y tableros. 

6. Declaración y liquidación trimestral  de  regalías por la explotación 
de minerales. 

PARÁGRAFO. En los casos de liquidación o de terminación definitiva 
de las actividades, así como en los eventos en que se inicien 

actividades durante un período, la declaración se presentará por la 

fracción del respectivo período. 
Para los efectos del inciso anterior, cuando se trate de liquidación 

durante el período, la fracción declarable se extenderá hasta las 
fechas indicadas en el artículo 595 del Estatuto Tributario Nacional, 

según el caso. 
 

ARTÍCULO 54.    DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN PRIVADA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO Y AVISOS Y TABLEROS:   Los 

contribuyentes gravados con el Impuesto de Industria y Comercio y  
Avisos y Tableros, que estén obligados a declarar, deberán  presentar 

anualmente ante la Oficina de Impuestos Municipal, la declaración y 
liquidación privada correspondiente a los ingresos brutos del año 

inmediatamente anterior dentro de los cuatro (4) primeros meses del 
año, sin que exceda el último día hábil del mes de Abril.  

Se exceptúan de esta obligación sólo aquellos contribuyentes que 

pertenezcan al régimen simplificado.   
 

ARTÍCULO 55.  EXTEMPORANEIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN:   Quien presente la declaración privada de 

Industria y Comercio y de Avisos y Tableros fuera del término legal 



establecido para ello, es decir en forma extemporánea, deberá 

liquidar y pagar la sanción establecida en el Estatuto Tributario 
Municipal.  

 
ARTÍCULO 56.  LUGAR DE PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA 

DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN PRIVADA:   La declaración 
deberá presentarse en los lugares que para tal efecto establezca la 

Administración Municipal y deberá contener: 

a. El formulario que para el efecto señale la Oficina de Impuestos  
Municipal debidamente diligenciado.  

b. Sin perjuicio de lo dispuesto, la Secretaría de Hacienda 
Municipal podrá autorizar la presentación de las declaraciones 

y pagos tributarios a través de medios electrónicos con las 
condiciones que establezca el reglamento, en este caso el 

cumplimiento de la obligación de declarar no requerirá para su 
validez de la firma autógrafa del documento.  

c. La información necesaria para la identificación y ubicación del 
contribuyente.  

d. La discriminación de los elementos necesarios para determinar 
el impuesto.  

e. La liquidación privada del impuesto, indicando bases, código 
de actividad y tarifa.  

f. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar.  

g. La firma del Revisor Fiscal cuando se trate de contribuyentes 
obligados a llevar libros de contabilidad y que de conformidad 

con el Código de Comercio y demás normas vigentes sobre   la 
materia, estén obligados a tener Revisor Fiscal y, en todas las 

sociedades comerciales de cualquier naturaleza cuyos activos 
brutos al 31 de Diciembre del año inmediatamente anterior al 

que se está declarando, sean o excedan al equivalente de 
cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales vigentes 

(SMMLV)  y/o cuyos ingresos brutos durante el año 
inmediatamente anterior sean o excedan al equivalente a tres 

mil salarios mínimos legales vigentes según lo dispone el 
artículo 13 de la ley 43 de 1990.  

h. Firma del Contador Público cuando el total de Ingresos Brutos 
consolidados sea superior a dos mil doscientos (2.200) salarios 

mínimos legales  mensuales vigentes (SMMLV)  para el año 

base que se declara.  
i. Cuando se diere aplicación a lo dispuesto en los numerales f. y 

g. del presente artículo, se deberá informar en la declaración 
el nombre completo y número de tarjeta profesional del 

Contador Público o Revisor Fiscal que firme la declaración. 



 

ARTÍCULO 57.   AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO : Con relación a la retención del 

Impuesto de Industria y Comercio,  administrados por la Oficina de 
Impuestos Municipal son Agentes de Retención:  Los establecimientos 

públicos del orden Nacional, Departamental y Municipal, las Empresas 
Industriales y Comerciales del orden Nacional, Departamental y 

Municipal, las entidades descentralizadas de todo orden, las 

Sociedades de economía mixta de todo orden y las Unidades 
administrativas con régimen especial, la Nación, el Departamento de 

Antioquia y demás entidades estatales de cualquier naturaleza 
jurídica con jurisdicción en el Municipio de Bello. 

  
ARTÍCULO 58.  CONTRIBUYENTES OBJETO DE RETENCIÓN:   Se 

deberá hacer la retención a todos los sujetos pasivos del Impuesto de 
Industria y Comercio, esto es, a los que realizan actividades 

comerciales, industriales, de servicios, financieras, y en general, las 
que reúnen los requisitos para ser gravadas con este impuesto que se 

encuentre en la jurisdicción del Municipio de Bello, directa o 
indirectamente, sea persona natural o jurídica o sociedad de hecho, 

ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, con 
establecimientos de comercio o sin ellos.  

También serán objeto de retención por el valor del impuesto de 

Industria y Comercio correspondiente, los constructores al momento 
de obtener el paz y salvo para la venta del inmueble. 

La base para la retención será el total de los pagos que efectúe el 
Agente Retenedor, siempre y cuando el concepto del pago 

corresponda a una actividad gravable con el Impuesto de Industria y 
Comercio, sin incluir en la base gravable otros impuestos diferentes al 

de Industria y Comercio a que haya lugar.  
Se aplicará retención a las personas naturales o jurídicas que aunque 

no realicen actividad gravable en forma permanente en el Municipio 
de Bello, lo hagan en forma ocasional mediante la ejecución de un 

contrato adjudicado por licitación pública o contratación directa para 
suministrar bienes o servicios a las entidades oficiales de cualquier 

orden.  
En los casos en que exista contrato de mandato comercial con o sin 

representación, donde el mandante sea uno de los agentes 

retenedores enunciados en este artículo, el mandatario tendrá la 
obligación de cumplir con todas las obligaciones formales establecidas 

para los agentes de retención.  
No se efectuará retención cuando se trate de adquisición de bienes o 

servicios por intermedio de cajas menores o fondos fijos, siempre que 



el valor de la transacción no supere el equivalente a tres (3) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  
PARÁGRAFO 1º  No se efectuará retención a los contribuyentes con 

tratamiento especial o exención reconocidas sobre el Impuesto de 
Industria y Comercio y de,   quienes acreditarán esta calidad ante el 

Agente Retenedor, con la copia de la resolución que expide la 
Secretaría de Hacienda Municipal.  

Tampoco se efectuará retención a los pagos efectuados a las 

entidades prestadoras de servicios públicos en relación con la 
facturación de éstos servicios.  

PARÁGRAFO 2º  No son sujetos pasivos de la obligación tributaria y 
por consiguiente no se les aplicará la retención a las personas 

naturales, jurídicas y sociedades de hecho que realicen las 
actividades consagradas en el Estatuto Tributario Municipal, como de 

prohibido gravamen.   
PARÁGRAFO 3º  Los agentes retenedores, en caso de duda sobre el 

sujeto pasivo del impuesto de Industria y Comercio y Avisos y 
Tableros, elevarán consulta a la oficina de impuestos Municipal.  

PARÁGRAFO 4º Quien incumpla con la obligación consagrada en 
este artículo se hará responsable del valor a retener.   

 
ARTÍCULO 59.    DECLARACIÓN DE RETENCIONES:   Los agentes 

retenedores del Impuesto de Industria y Comercio, tienen la 

obligación de presentar y cancelar la declaración mensual de la 
retención efectuada, dentro del mes siguiente al vencimiento del 

respectivo mes que se declara, en la taquilla que para tal efecto 
designe la Oficina de Impuestos Municipal, bancos u otras entidades 

financieras con las cuales el Municipio de Bello tenga convenio sobre 
el particular.  

La declaración tributaria mensual deberá estar suscrita por: los 
gerentes, administradores y en general por los representantes legales 

de las personas jurídicas y sociedades de hecho responsables de la 
retención. Esta responsabilidad puede ser delegada en funcionarios 

de la entidad, designados para el efecto, en cuyo caso se deberá 
informar de tal hecho a la Oficina de Impuestos Municipal mediante 

certificado anexo a la declaración.  
El incumplimiento de esta disposición acarrea el cobro de intereses 

moratorios iguales a la tasa de interés vigente para el Impuesto de 

Industria y Comercio y Avisos y Tableros, de conformidad con lo 
dispuesto en el  la Ley 788 de 2002. 

PARÁGRAFO 1º Dentro del término previsto en éste artículo, la  
Tesorería de Rentas, deberá enviar a la oficina de impuestos 

Municipal de la Secretaría de Hacienda, la relación de las retenciones, 



entidad retenedora, Nit o Cédula y el valor correspondiente de lo 

recaudado.  
PARÁGRAFO 2º Los agentes retenedores podrán corregir las 

declaraciones presentadas dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la fecha del vencimiento del término para declarar. Cuando la 

corrección implique pago de un mayor valor al inicialmente 
relacionado habrá lugar al cobro de los intereses moratorios sobre 

dicho valor, iguales a la tasa de interés vigente para el Impuesto de 

Industria y Comercio y Avisos y Tableros, por cada día calendario.  
PARÁGRAFO 3º  La retención se causará en la fecha de emisión de 

la factura, nota de cobro o documento equivalente.  
 

ARTICULO 60.   TARIFA PARA LA RETENCIÓN:   Los Agentes 
Retenedores para efectos de la retención, aplicarán la tarifa 

correspondiente a la respectiva actividad. El valor de la retención 
deberá aproximarse a miles de pesos de conformidad con el artículo 

577 del Estatuto Tributario Nacional.  
A los contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio y Avisos y 

Tableros, que presenten su declaración privada en los términos que 
consagra las normas municipales que reglamentan el tributo, los 

valores retenidos serán tomados por la oficina de impuestos 
municipal como abono o anticipo del impuesto a su cargo.  Estos 

valores se descontarán para el período gravable siguiente a aquel en 

que se efectuó la retención. Para tal efecto deberá anexar a su 
declaración privada las certificaciones anuales expedidas por el 

agente retenedor.  
PARÁGRAFO 1º. Los Agentes Retenedores deberán expedir 

anualmente un certificado de retención, de conformidad con el 
artículo 381 del Estatuto Tributario Nacional dentro de los tres meses 

(3) del año siguiente a la retención. 
PARÁGRAFO 2º. En el evento de que el contribuyente declare la 

retención con un mayor valor a la retención real, se le impondrá la 
sanción por inexactitud consagrada en el Estatuto Tributario 

Municipal.  
 

ARTÍCULO 61. EFECTOS DE LA FIRMA DEL CONTADOR O 
REVISOR FISCAL EN LA DECLARACIÓN: Sin perjuicio de la 

facultad de fiscalización e investigación que tiene la Administración 

Municipal para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por parte 
de los contribuyentes o responsables y de la obligación de 

mantenerse a disposición de la administración; los documentos, 
informaciones y pruebas necesarios para verificar la veracidad de los 

datos declarados, así como el cumplimiento de las obligaciones que 



sobre contabilidad exigen las normas vigentes, la firma del Contador 

Público o Revisor Fiscal en las declaraciones tributarias, certifica los 
siguientes hechos:  

a. Que los libros de contabilidad se encuentran llevados en 
debida forma de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados y con las normas vigentes sobre la 
materia.  

b. Que los libros de contabilidad reflejan razonablemente la 

situación financiera de la empresa o actividad.  
c. Que las operaciones registradas en los libros se sometieron a 

las retenciones que establecen las normas vigentes, en el 
caso de la declaración de retenciones. 

 
ARTÍCULO 62.  DECLARACIONES QUE SE TIENEN POR NO 

PRESENTADAS Y QUE POR TANTO NO SON SUCEPTIBLES DE 
CORRECCIÓN:   No se entenderá cumplido él deber de presentar la 

declaración tributaria, en los siguientes casos:  
a. Cuando la declaración no se presente en los lugares 

señalados para tal efecto. 
b. Cuando no se suministre la identificación del responsable, o 

se haga en forma equivocada.  
c. Cuando no contengan los elementos necesarios para 

determinar el impuesto.  

d. Cuando no se presente firmada por quien deba cumplir el 
deber formal de declarar, o cuando se omita la firma del 

Contador Público o Revisor Fiscal existiendo la obligación 
legal.  

 
ARTÍCULO 63. CORRECCIÓN A LAS DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS: Por corrección se entiende, la presentación de un 
nuevo formulario de declaración para adicionar o modificar los datos 

correspondientes a la declaración y liquidación de un período gravable 
ya declarado.  

La corrección sustituye para todos los efectos la declaración 
inicialmente presentada.  

PARÁGRAFO 1º Se presenta error aritmético en las declaraciones 
tributarias, cuando:   

Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor 

equivocado que implique un menor valor a pagar por concepto de 
impuestos, o un mayor saldo a su favor para compensar o devolver. 

Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha 
debido resultar.  

 



PARÁGRAFO 2º FACULTAD DE CORRECCIÓN: Cuando se presente 

error aritmético, la Oficina de Impuestos  Municipal, podrá corregir 
los errores aritméticos de las declaraciones privadas, sin que ello 

implique pérdida de la facultad de revisar y efectuar Liquidación de 
Revisión, siempre y cuando se proceda dentro de los dos (2) años 

siguientes a la fecha de  presentación de la respectiva declaración.   
 

ARTÍCULO 64. CORRECCIONES QUE AUMENTAN EL IMPUESTO 

O DISMINUYEN EL SALDO A FAVOR: Los contribuyentes de 
Industria y Comercio y de Avisos y Tableros, podrán corregir sus 

declaraciones privadas dentro de los dos (2) años siguientes al 
vencimiento del plazo para declarar y antes de que se les haya 

notificado, pliego de cargos o inspección tributaria o contable o 
requerimiento especial en relación con la declaración tributaria que se 

corrige, con una  sanción del 10% contemplada en el Estatuto 
Tributario Municipal.  

El contribuyente o responsable  también  podrá corregir válidamente, 
sus declaraciones tributarias, dentro de los términos establecidos 

para dar respuesta a la solicitud de información, emplazamiento, 
pliego de cargos, requerimiento especial o inspección contable o 

tributaria. En este caso procederá la sanción del 20% establecida en 
el Estatuto Tributario Municipal.  

Toda declaración que el contribuyente o declarante, presente con 

posterioridad a la declaración inicial, será considerada como una 
corrección a la citada declaración inicial o a la última corrección 

presentada, según el caso.  
La corrección prevista en este artículo también procede cuando no se 

varíe el valor a pagar o el saldo a favor en este caso no habrá lugar al  
cobro de sanción. 

PARÁGRAFO. Cuando el mayor valor a pagar, o el menor saldo a 
favor, obedezca a la rectificación de un error que proviene de 

diferencias de criterio o de apreciación entre la Oficina de Impuestos  
Municipal y el contribuyente, relativas a la interpretación del derecho 

aplicable, siempre que los hechos que consten en la declaración 
objeto de corrección sean completos y verdaderos, no se aplicará la 

sanción de corrección. Para tal efecto, el contribuyente procederá a 
corregir, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo siguiente y 

explicando las razones en que se fundamenta.  

 
ARTÍCULO 65.  CORRECCIONES QUE DISMINUYEN EL VALOR A 

PAGAR O AUMENTAN EL SALDO A FAVOR:   Para corregir las 
declaraciones privadas, disminuyendo el valor a pagar o aumentando 

el saldo a favor, se elevará solicitud a la Administración Municipal 



diligenciando un nuevo formulario dentro del año siguiente al 

vencimiento del término para presentar la declaración.    
La administración debe practicar la liquidación oficial de corrección 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de la solicitud en 
debida forma. Si no se pronuncia dentro de este término, el proyecto 

de corrección sustituirá a la declaración inicial. La corrección de las 
declaraciones a que se refiere este artículo no impide la facultad de 

revisión, la cual se contará a partir de la fecha de la corrección o del 

vencimiento de los seis meses siguientes a la solicitud, según el caso. 
  

Cuando no sea procedente la corrección solicitada, el contribuyente 
será objeto de una sanción equivalente al veinte por ciento (20%) del 

pretendido menor valor anual a pagar o mayor saldo a favor, la que 
será aplicada en el mismo acto mediante el cual se produzca el 

rechazo de la solicitud por improcedente. Esta sanción se disminuirá a 
la mitad, en el caso de que con ocasión del recurso correspondiente 

sea aceptada y pagada. La oportunidad para presentar la solicitud se 
contará desde la fecha de la presentación, cuando se trate de una 

declaración de corrección.     
PARÁGRAFO.  En la corrección de que trata este artículo, no se 

reconocerán intereses.  
 

ARTÍCULO 66.   EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR:  Cuando la 

Administración Municipal tenga indicios sobre la inexactitud de la 
declaración del contribuyente o responsable, podrá enviarle un 

emplazamiento para corregir, con el fin de que dentro del mes 
siguiente a su notificación, la persona o entidad emplazada, si lo 

considera procedente, corrija la declaración liquidando la sanción de 
corrección respectiva. La no respuesta a este emplazamiento no 

ocasiona sanción alguna.  
La administración podrá señalar en el emplazamiento para corregir, 

las posibles diferencias de criterio o de interpretación que no 
configuran inexactitud, en cuyo caso el contribuyente podrá realizar 

la corrección sin sanción de corrección en lo que respecta a tales 
diferencias.   

   
ARTÍCULO 67.    DECLARACIÓN PARA CONTRIBUYENTES CON 

VARIOS ESTABLECIMIENTOS: Cuando un contribuyente desarrolle 

su actividad o diferentes actividades a través de varios 
establecimientos, deberá presentar una sola declaración privada 

consolidada y en ella deberá informar los elementos del impuesto 
para cada actividad ejercida en jurisdicción del Municipio de Bello y 



liquidar el impuesto correspondiente de conformidad con el presente 

Estatuto. 
Para cumplir con esta obligación los contribuyentes sólo 

suministrarán los datos solicitados en el formato diseñado por la 
administración, sin perjuicio de las exigencias de información que 

posteriormente pueda solicitar la administración.  
  

ARTÍCULO 68.  FACTURACIÓN DEL IMPUESTO DECLARADO 

POR EL CONTRIBUYENTE:   Sólo se facturará el impuesto declarado 
por el contribuyente  cuando éste sea mayor al que se le viene 

facturando o cuando la declaración esté firmada por el Contador 
Público o Revisor Fiscal cualquiera sea el impuesto liquidado, siempre 

y cuando informe llevar libros de contabilidad.  
  

ARTÍCULO 69.   AJUSTE AL IMPUESTO MENSUAL PARA EL 
PERIODO GRAVABLE:    A todos los sujetos pasivos del impuesto de 

Industria y Comercio y de Avisos y Tableros se les ajustará el 
impuesto que se les viene facturando, a partir del primero de enero 

de cada período gravable, en un porcentaje igual al índice de precios 
al consumidor (IPC) establecido por el DANE para el año anterior, 

anualizado al mes de octubre, hasta tanto se presente la declaración 
privada.  

 

ARTÍCULO 70.   CUOTAS O SALDOS DEJADOS DE FACTURAR:    
Las cuotas o saldos dejados de facturar en otras vigencias serán 

liquidadas en tres (3) mensualidades y sin que haya lugar al cobro de 
intereses. Los saldos dejados de facturar por administración caducan 

a los cinco (5) años contados a partir de su exigibilidad.  
  

LIQUIDACIONES OFICIALES  
 

ARTÍCULO 71.   ACTOS DE LIQUIDACIÓN OFICIAL: La  
Secretaria de Hacienda a través de la Oficina de Impuestos Municipal 

estará facultada para practicar tres clases de liquidación: Liquidación 
de revisión, liquidación de corrección y liquidación de aforo.  

Liquidación de corrección: Es el acto mediante el cual se acepta o 
se rechaza la declaración y liquidación de corrección presentada por 

el contribuyente.    

 
ARTÍCULO 72.   LIQUIDACION DE REVISIÓN:   Es el acto por 

medio del cual se liquida el impuesto, a aquellos contribuyentes que 
hubiesen presentado la declaración correspondiente, teniendo en 



cuenta las investigaciones, los informes y demás elementos de juicio 

a que hubiere lugar.  
La Oficina de Impuestos Municipal podrá modificar, por una sola vez, 

las liquidaciones privadas de los contribuyentes o responsables, 
mediante una liquidación de revisión.  

 
ARTÍCULO 73. EL REQUERIMIENTO ESPECIAL COMO 

REQUISITO PREVIO A LA LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN:    Antes 

de efectuar la liquidación de revisión, la Oficina de Impuestos 
Municipal enviará al contribuyente o declarante, por una sola vez, un 

requerimiento especial que contenga todos los puntos que se 
proponga modificar con la explicación de las razones en que se 

sustenta.  
 

ARTÍCULO 74.   CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO:   El 
requerimiento deberá contener todos los puntos que se propongan 

modificar con explicación de las razones en que se sustenten y la 
cuantificación de los impuestos, las bases, tarifas y retenciones que 

se pretenden adicionar, así como  las sanciones que sean del caso.  
 

ARTÍCULO 75. TÉRMINO PARA NOTIFICAR EL 
REQUERIMIENTO:   El requerimiento especial como requisito previo 

a la liquidación de revisión deberá notificarse a más tardar dentro de 

los dos (2) años siguientes a la fecha de vencimiento del plazo para 
declarar.  

Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma 
extemporánea, los dos (2) años se contarán a partir de la fecha de 

presentación de la misma.  
Cuando la declaración tributaria presente un saldo a favor del 

contribuyente o responsable, el requerimiento deberá notificarse a 
más tardar dos (2) años después de la fecha de presentación de la 

solicitud de devolución o compensación respectiva.  
 

ARTÍCULO 76.   SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO:   El término para 
notificar el requerimiento especial se suspenderá:   

Cuando se practique inspección tributaria de oficio, por el término de 
tres (3) meses contados a partir de la notificación del auto que la 

decrete.  

Cuando se practique inspección tributaria a solicitud del contribuyente 
o responsable mientras dure la inspección.  

También se suspenderá el término para la notificación del 
requerimiento especial, durante el mes (1) siguiente a la notificación 



del emplazamiento para corregir.    

 
ARTÍCULO 77.   RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ESPECIAL:   

Dentro de los tres (3) meses siguientes, contados a partir de la fecha 
de notificación del requerimiento especial, el contribuyente o 

declarante, deberá formular por escrito sus objeciones, solicitar 
pruebas, subsanar las omisiones que permita la ley, solicitar a la 

Administración Municipal que se alleguen al proceso documentos que 

reposen en sus archivos, así como la práctica de inspección tributaria, 
siempre y cuando tales solicitudes sean conducentes, caso  en el 

cual, éstas deben ser atendidas. 
 

ARTÍCULO 78.  AMPLIACIÓN AL REQUERIMIENTO ESPECIAL:   
El funcionario que conozca de la respuesta al requerimiento especial 

podrá, dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha del 
vencimiento del plazo para responderlo, ordenar su ampliación por 

una sola vez y decretar las pruebas que estime necesarias. La 
ampliación podrá incluir hechos y conceptos no contemplados en el 

requerimiento inicial, así como proponer una nueva determinación 
oficial de los impuestos, retenciones y sanciones.  El plazo para la 

respuesta a la ampliación no podrá ser inferior a tres (3) meses, ni 
superior a seis (6) meses.  

 

ARTÍCULO 79.   CORRECCIÓN PROVOCADA POR EL 
REQUERIMIENTO ESPECIAL:   Si con ocasión de la respuesta al 

pliego de cargos, al requerimiento o a su ampliación, el contribuyente 
o responsable, acepta total o parcialmente los hechos planteados en 

el requerimiento, la sanción por inexactitud establecida en el Estatuto 
Tributario Municipal, se reducirá a la cuarta parte como está  

consagrada en el Artículo 709 del Estatuto Tributario Nacional, en 
relación con los hechos aceptados. Para tal efecto, el contribuyente o 

declarante, deberá corregir su liquidación privada, incluyendo los 
mayores valores aceptados y la sanción por inexactitud reducida y 

adjuntar a la respuesta al requerimiento, copia o fotocopia de la 
respectiva liquidación de corrección y de las facilidades para el pago 

de los impuestos, retenciones y sanciones, incluida la de inexactitud 
reducida.   

 

ARTÍCULO 80.  TÉRMINO PARA NOTIFICAR LA LIQUIDACIÓN 
DE REVISIÓN:   Dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 

de vencimiento del término para dar respuesta al requerimiento 
especial o a su ampliación, según el caso, la Administración deberá 

notificar la liquidación de revisión, si hay mérito para ello.  



Cuando se practique inspección tributaria de oficio, el término 

anterior se suspenderá por el término de tres (3) meses contados a 
partir de la notificación del auto que la decrete. Cuando se practique 

inspección contable a solicitud del contribuyente o  responsable el 
término se suspenderá mientras dure la inspección.  

Cuando la prueba solicitada se refiera a documentos que no reposen 
en el respectivo expediente, el término se suspenderá durante dos 

(2) meses.  

 
ARTÍCULO 81.    CORRESPONDENCIA ENTRE LA DECLARACIÓN, 

EL REQUERIMIENTO Y LA LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN:   La 
liquidación de revisión deberá contraerse exclusivamente a la 

declaración del contribuyente y a los hechos que hubieren sido 
contemplados en el requerimiento especial o en su ampliación si la 

hubiere.  
 

ARTÍCULO 82.    CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE 
REVISIÓN:   La liquidación de revisión deberá contener: 

a. Fecha: En caso de no indicarse, se tendrá como tal la de su       
notificación.  

b. El período gravable y el año base  a que corresponda.    
c. Nombre o razón social del contribuyente.  

d. Número de identificación tributaria.  

e. Bases de cuantificación del tributo.  
f. Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente.  

 g. Explicación sumaria de las modificaciones efectuadas en lo         
concerniente a la declaración.  

             h. Firma de funcionario competente.  
Recursos que proceden contra la liquidación de revisión, término para 

interponerlos y funcionarios competentes para conocer de ellos.  
 

ARTÍCULO 83.   CORRECCIÓN PROVOCADA POR LA 
LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN:   Si dentro del término para 

interponer el recurso de reconsideración contra la liquidación de 
revisión, el contribuyente o responsable, acepta total o parcialmente 

los hechos planteados en la liquidación, la sanción por inexactitud se 
reducirá a la mitad de la sanción inicialmente propuesta por la 

administración, en relación con los hechos aceptados. Para tal efecto, 

el contribuyente o responsable,  deberá corregir su liquidación 
privada, incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción por 

inexactitud reducida, y presentar un memorial ante la Oficina de 
Impuestos Municipal, en el cual consten los hechos aceptados y se 

adjunte la respectiva liquidación de corrección, y de la prueba de 



pago o facilidad para el pago de los impuestos, retenciones y 

sanciones, incluida la de inexactitud reducida.   
 

ARTÍCULO 84.   FIRMEZA DE LA LIQUIDACIÓN PRIVADA:   La 
declaración privada de Industria y Comercio y Avisos y Tableros 

quedará en firme, si dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha 
del vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado 

requerimiento especial, siempre y cuando informe llevar libros de 

contabilidad y esté firmada por Contador o Revisor Fiscal. Cuando la 
declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, los 

dos (2) años se contarán a partir de la fecha de presentación de la 
misma.  

La declaración tributaria que presente un saldo a favor del 
contribuyente, quedará en firme si dos (2) años después de la fecha 

de presentación de la solicitud de devolución o compensación no se 
ha notificado requerimiento especial.   

También quedará en firme la declaración privada, si vencido el 
término para practicar la liquidación de revisión, ésta no se notificó.   

 
ARTÍCULO 85.    EMPLAZAMIENTO PREVIO POR NO DECLARAR:   

Quienes incumplan con la obligación de presentar las declaraciones 
privadas, estando obligados a ello, serán emplazados por la Oficina 

de Impuestos Municipal, previa comprobación de su obligación, para 

que lo hagan en el término perentorio de un (1) mes, 
advirtiéndoseles de las consecuencias legales en caso de persistir su 

omisión. 
El contribuyente o declarante, que presente la declaración con 

posterioridad al emplazamiento, se le aplicará la sanción por 
extemporaneidad, en los términos previstos en Estatuto Tributario 

Municipal.  
 

ARTÍCULO 86.  CONSECUENCIA DE LA NO PRESENTACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN CON MOTIVO DEL EMPLAZAMIENTO:   

Vencido el término que otorga el emplazamiento de que trata el 
artículo anterior, sin que hubiere presentado la declaración 

respectiva, la Administración Municipal procederá a aplicar la sanción 
por no declarar prevista en el Estatuto Tributario Municipal.  

 

ARTÍCULO 87.    LIQUIDACIÓN DE AFORO:   Es la liquidación que 
se practica a los contribuyentes matriculados obligados a declarar que 

no hayan cumplido con esta obligación, o que su declaración se dé 
por no presentada.   



Agotado el procedimiento previsto para el emplazamiento previo por 

no declarar y la consecuencia de la no presentación de la declaración 
con motivo del emplazamiento, la Oficina de Impuestos Municipal 

podrá, dentro de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del 
plazo señalado para declarar, determinar mediante una liquidación de 

aforo, la obligación tributaria al contribuyente responsable o 
declarante, que no haya declarado, aplicando la sanción por no 

declarar consagrada en el Estatuto Tributario Municipal.  

 
ARTÍCULO 88.     CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE AFORO:   

La liquidación de aforo tendrá el mismo contenido de la liquidación de 
revisión, señalado en la presente resolución, con explicación sumaria 

de los fundamentos del aforo.  
En caso de no haberse practicado liquidación de aforo por una 

vigencia, se podrá facturar para tal vigencia el valor del impuesto 
oficial fijado para el año inmediatamente anterior incrementado en el 

IPC (Índice de Precios al Consumidor) de dicho año.  
 

DETERMINACIÓN  DEL IMPUESTO.  
 

ARTICULO 89. DETERMINACIÓN  DEL IMPUESTO POR 
OMISIÓN DE LA DECLARACIÓN TRIBUTARIA:   Cuando el 

contribuyente omita la presentación de la declaración tributaria, 

estando obligado a ello, la Oficina Impuestos Municipal, podrá 
determinar  como impuesto a cargo del contribuyente, una suma 

equivalente al impuesto determinado en su última declaración, 
aumentado en el incremento porcentual que registre el índice de 

precios al consumidor (I.P.C.)  para empleados, en el período 
comprendido entre el último día del período gravable correspondiente 

a la última declaración presentada y el último día del período 
gravable correspondiente a la declaración omitida.  

El procedimiento previsto en el presente artículo no impide a la 
administración determinar el impuesto que realmente le corresponda 

al contribuyente. 
 

ARTÍCULO 90.     PLAZO PARA EL PAGO DE LOS REAJUSTES DE 
LAS LIQUIDACIONES OFICIALES:    Los  reajuste de la liquidación 

oficial se pagará así:  

La diferencia que resultare  entre el impuesto de la liquidación que 
viniere pagando el contribuyente y la oficial que practique la Oficina 

de Impuestos Municipal deberá ser cancelada en una (1)   cuota a 
partir de la facturación del nuevo gravamen o en tres (3) cuotas 



mensuales a partir de la facturación del nuevo gravamen, previa 

solicitud del contribuyente. 
Los contribuyentes que presenten su declaración en forma 

extemporánea, deberán cancelar el reajuste en el mes siguiente a la 
presentación de la declaración. 

Para el caso de disminución del impuesto de los contribuyentes de 
régimen común el excedente se abonará a los meses siguientes o se 

hará la devolución respectiva a petición del contribuyente.  

La Oficina de Impuestos Municipal cuenta con un término de sesenta 
(60) días hábiles contados a partir de la fecha de la petición para 

proferir la resolución. Vencido este plazo se reconocerán intereses 
moratorios, teniendo en cuenta que no habrá lugar al cobro de los 

mismos sobre las sanciones liquidadas.  

 
 CAPÍTULO VII 

PROCEDIMIENTO PARA EL IMPUESTO DE DEGÜELLO DE 
GANADO MENOR 

ARTÍCULO  91.     HECHO GENERADOR:   Lo constituye el degüello 

o sacrificio de ganado menor, tales como el porcino, ovino, caprino y 
demás especies menores incluidas las aves de corral, que se realice 

en la jurisdicción del Municipio de Bello. 
 

ARTÍCULO   92.    CAUSACIÓN:   El Impuesto se causa a partir del 

momento en que se realice el sacrificio del ganado o especie menor. 
 

ARTÍCULO 93.   BASE GRAVABLE:    Está constituida por el peso 
en kilogramos del ganado o especie menor objeto de sacrificio. 

 
ARTICULO  94.   SUJETO ACTIVO:   El Municipio de Bello. 

 
ARTÍCULO  95.   SUJETO PASIVO:    La persona natural, jurídica o 

sociedad de hecho, propietaria o poseedora del ganado menor objeto 
de sacrificio o aquella por cuenta de quien se realice el mismo. 

 
ARTÍCULO  96.   TARIFA:   La tarifa será el equivalente a una 

milésima (0.001) parte del salario mínimo diario legal vigente 
(SMDLV) por kilogramo bruto del ganado o especie menor objeto del 

sacrificio. 

 



ARTÍCULO  97.    RESPONSABILIDAD DEL MATADERO O 

FRIGORÍFICO: 
El matadero o frigorífico que sacrifique ganado sin que se acredite el 

pago del Impuesto correspondiente, asumirá la responsabilidad 
solidaria del tributo. 

Ningún animal objeto del gravamen, podrá ser sacrificado sin el 
previo pago del Impuesto correspondiente. 

 

ARTÍCULO  98.    REQUISITOS PARA EL SACRIFICIO:   El 
propietario del matadero o frigorífico o lugar de sacrificio de ganado o 

especie menor, deberá acreditar la licencia de la Secretaría de Salud 
sobre las condiciones de salubridad en que se realice el sacrificio 

respectivo. 
 

ARTÍCULO  99.    GUÍA DE DEGÜELLO:   Es la autorización que se 
expide para el sacrificio o transporte de ganado. 

 
ARTÍCULO  100.    REQUISITOS PARA LA EXPEDICION DE LA 

GUÍA DE DEGÜELLO:   La guía de degüello cumplirá los siguientes 
requisitos: 

   a.  Presentación del certificado de sanidad que permita el consumo 
humano.  

   b.  Constancia de pago del Impuesto correspondiente.  

 
ARTÍCULO  101.    SUSTITUCION DE LA GUÍA:   Cuando no se 

utilice la guía por motivos justificados, se podrá permitir que se 
ampare con ella el consumo equivalente, siempre que la sustitución 

se verifique en un término que no exceda de tres (3) días, expirado el 
cual, caduca la guía. 

 
ARTICULO  102.   VIGENCIA DE LA GUIA:   La guía de degüello 

expedida previa cancelación del impuesto, tendrá una vigencia  de 
tres (3) días. 

La administración del matadero anulara las guías al momento del 
sacrificio y mantendrá los originales a disposición de las autoridades 

competentes por el termino de un (1) año. 
 

ARTICULO   103.   OBLIGACIONES DE LOS MATADEROS:   Los 

mataderos, frigoríficos y establecimientos similares presentaran 
mensualmente a la Administración Municipal, una relación sobre el 

número de animales sacrificados, peso, fecha y número de guías de 
degüello de ganado menor. 

 



ARTICULO   104.   SANCIONES PARA EL CONTRIBUYENTE QUE 

NO POSEE LICENCIA PARA EL DEGUELLO DE GANADO MENOR:   
Quien  sin estar provisto de la respectiva licencia, diere o tratare de 

dar  el consumo de carne de ganado menor en la jurisdicción del 
Municipio de Bello, incurrirá en las siguientes sanciones:  

a. Decomiso del material. 
b. Sanción de doscientos pesos ($ 200) por cada kilogramo o 

fracción del material que fuere fraudulentamente al consumo. 

Estas sanciones serán aplicadas por el Alcalde Municipal o su 
delegado.         

   PARÁGRAFO.  En estos casos se donara a establecimientos públicos 
de beneficencia el materias en buen estado que se decomise y se 

enviara a la Secretaria de Salud Municipal para su incineración, el que 
no reúna las condiciones higiénicas para el consumo.                                                                                                                                        

 
 

CAPÍTULO VIII 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN Y 
PAGO DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA Y ACPM 

 
ARTÍCULO  105.    DECLARACIÓN Y PAGO:   Los responsables 

mayoristas cumplirán mensualmente con la obligación de declarar y 

pagar las sobretasa, en las entidades financieras autorizadas para tal 
fin, dentro de los quince (15) primeros días calendario del mes 

siguiente al de causación.  
La declaración se presentará en los formularios que para el efecto 

diseñe u homologue el  Ministerio de Hacienda y Crédito Público a 
través de la Dirección de Apoyo Fiscal y en ella se deberá distinguir 

el monto de la sobretasa según el tipo de combustible, que 
corresponde a cada uno de los entes territoriales, a la Nación y al 

Fondo de Compensación.  
PARÁGRAFO 1º.  Los distribuidores minoristas deberán cancelar la 

sobretasa a la gasolina motor corriente o extra y  ACPM  al  
responsable mayorista, dentro de los siete (7) primeros días 

calendario del mes siguiente al de la causación.  
PARÁGRAFO 2º.  Para el caso de las ventas de gasolina que no se 

efectúen directamente a las estaciones de servicio, la sobretasa se 

pagará en el momento de la causación  en todo caso se especificará 
al distribuidor mayorista el destino final del producto para efectos de 

la distribución de la sobretasa respectiva.  
 



ARTÍCULO 106.   CORRECCIÓN DE LA DECLARACIÓN:   

Presentada la declaración dentro de la oportunidad legal, el agente 
retenedor de la sobretasa a la Gasolina Motor Extra o corriente  y al 

ACPM, Nacional o Importada, podrá corregirlas dentro de los quince 
(15) días siguientes a  la fecha del vencimiento para declarar. 

Cuando la corrección implique pago de un mayor valor al 
inicialmente relacionado habrá lugar al cobro de los intereses 

moratorios sobre dicho valor, iguales a la tasa de interés vigente 

para el impuesto de Rentas y Complementarios, por cada mes o 
fracción de mes de mora.  

 
ARTÍCULO  107.   FISCALIZACIÓN:   La Oficina de Impuestos 

Municipal, establecerá el plan de fiscalización para determinar a 
cuales agentes retenedores de la sobretasa de Gasolina Motor Extra 

o corriente y ACPM Nacional o Importada efectuará investigación 
tributara con el fin de conformar las declaraciones presentadas o 

practicar liquidación oficial, según el caso.  
 

ARTÍCULO 108.    LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN:   Si de la 
investigación tributaria llevada a efecto, bien sea mediante 

inspección contable o tributaria o cruce de información, resultare 
inconsistencia en la declaración presentada por el agente retenedor 

de la Sobretasa a la Gasolina Motor Extra o Corriente y ACPM 

Nacional o Importada, la Oficina de Impuestos Municipal podrá 
modificar por una sola vez, la liquidación privada mediante  una 

liquidación de revisión.  
 

ARTÍCULO 109.   REQUERIMIENTO ESPECIAL COMO 
REQUISITO PREVIO A LA LIQUIDACIÓN:   Antes de efectuar la 

liquidación de revisión, la Oficina de Impuestos Municipal enviará al 
agente retenedor de la sobretasa a la Gasolina Motor Extra o 

Corriente y ACPM Nacional o Importada, por una sola vez un 
requerimiento especial que contengan los puntos que se proponga 

modificar, con la explicación de la razón en que se sustenta. Dicho 
requerimiento contendrá la cuantificación del valor de la sobretasa 

que se pretende adicionar.  
 

ARTÍCULO 110.   TÉRMINO PARA NOTIFICAR EL 

REQUERIMIENTO: El requerimiento de que trata el artículo 
precedente deberá notificarse a más tardar dentro de los dos (2) 

meses siguientes a la fecha de vencimiento del plazo para declarar. 
Cuando la declaración inicial se hubiere presentado en forma 



extemporánea los dos (2) meses se contarán a partir de la fecha de 

presentación de la misma.  
 

ARTÍCULO 111.   SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO:   Cuando se 
practique inspección tributaria el término para practicar el 

requerimiento especial se suspenderá mientras dure la inspección, 
cuando este se practique a solicitud del agente retenedor de la 

sobretasa a la Gasolina Motor Extra o Corriente y ACPM Nacional o 

Importada, y hasta por tres (3) meses cuando se practique de oficio, 
contados a partir de la notificación del auto que la decrete.  

 
ARTÍCULO 112.   RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ESPECIAL:   

Dentro del mes siguiente, contados a partir de la fecha de 
notificación del requerimiento especial, el agente retenedor de la 

sobretasa a la Gasolina Motor Extra o Corriente y ACPM Nacional o 
Importada, deberá formular por escrito sus objeciones, solicitar 

pruebas, subsanar las omisiones que permita la Ley, así como la 
práctica de la inspección tributaria siempre y cuando tales solicitudes 

sean conducentes, caso en el cual estas deben ser atendidas.  
 

ARTÍCULO 113.   AMPLIACIÓN AL REQUERIMIENTO 
ESPECIAL:   El funcionario que conozca de la respuesta al 

requerimiento especial podrá dentro del mes siguiente a la fecha del 

vencimiento del plazo para responderlo, ordenar su ampliación por 
una sola vez y decretar las pruebas que  estime necesarias.   

La ampliación podrá incluir hechos y conceptos no contemplados, así 
como proponer una nueva determinación oficial del impuesto y 

sanciones. El plazo para la respuesta a la ampliación, no podrá ser 
superior a dos (2) meses.  

  
ARTÍCULO 114.  CORRECCIÓN PROVOCADA POR EL 

REQUERIMIENTO ESPECIAL:   Si con ocasión a la respuesta al 
requerimiento o a su ampliación, el agente retenedor de la 

Sobretasa a la Gasolina Motor Extra Corriente Nacional o Importada, 
acepta total o parcialmente los hechos planteados en el  

requerimiento, la sanción por inexactitud, se reducirá a la cuarta 
parte de lo planteado por la Administración Municipal.  Para el efecto 

el agente retenedor de la sobretasa a la gasolina motor extra o 

corriente y ACPM nacional o importada deberá corregir su 
declaración incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción 

por inexactitud reducida y cancelarla y adjuntar a la respuesta al 
requerimiento la respectiva declaración de corrección y la constancia 

del recibo de pago.  



  

ARTÍCULO 115. TÉRMINO PARA NOTIFICAR LA LIQUIDACIÓN 
DE REVISIÓN:   Dentro del mes siguiente a la fecha de vencimiento 

del término para dar respuesta al requerimiento especial o a su 
ampliación según el caso, la Oficina de Impuestos Municipal, deberá 

notificar la liquidación de revisión. Dicha liquidación deberá 
contraerse exclusivamente a la declaración del agente retenedor de 

la Sobretasa a la Gasolina Motor Extra o Corriente y ACPM Nacional 

o Importada y a los hechos que hubieren sido contemplados en el 
requerimiento especial o en su ampliación si la hubiere.  

 
ARTÍCULO 116.  CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE 

REVISIÓN: La liquidación de revisión debe contener los siguientes 
datos: 

a. Fecha: en caso de indicarse, se tendrá como tal la de su 
notificación; 

b. Período gravable a que corresponda; 
c. Nombre o razón social del contribuyente; 

d. Número de Identificación tributaria (NIT); 
e. Bases de cuantificación del tributo: 

f. Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente; 
g. Explicación sumaria de las notificaciones efectuadas, en lo 

concerniente a la declaración; 

h. Firma o sello del control manual o automatizado. 
Teniendo presente indicar que frente a la liquidación procede el 

recurso de reconsideración.  
 

ARTÍCULO 117.  CORRECCIÓN PROVOCADA POR LA 
LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN:   Si dentro del término para 

interponer el recurso de reconsideración contra la liquidación de 
revisión, el agente retenedor de la sobretasa a la Gasolina Motor 

Extra o Corriente y ACPM Nacional o Importada, acepta total o 
parcialmente los hechos planteados en la liquidación, la sanción por 

inexactitud se reducirá a la mitad de la sanción inicialmente 
propuesta por la Oficina de Impuestos Municipal, en relación con los 

efectos aceptados. Para tal efecto el agente retenedor de la 
Sobretasa a la Gasolina, deberá corregir su declaración, incluyendo 

los mayores valores aceptados y la sanción por inexactitud reducida 

y presentar un memorial ante la Oficina de Impuestos Municipal, en 
la cual consten los hechos aceptados y adjuntar la respectiva 

declaración de corrección y la constancia de pago.  
 



ARTÍCULO 118.    FIRMEZA DE LA LIQUIDACIÓN PRIVADA:   

La declaración prevista en el artículo 124 de la Ley 488 de 1998 
quedará en firme si dentro de los dos (2) meses siguientes a la 

fecha del vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado 
requerimiento especial. Cuando la declaración inicial se haya 

presentado en forma extemporánea, los dos (2) meses se contarán 
a partir de la fecha de presentación de la misma.  

También quedará en firme la declaración, si vencido el término para 

practicar la liquidación de revisión, ésta no se notificó.  
 

ARTÍCULO 119.   EMPLAZAMIENTO PREVIO POR NO 
DECLARAR:   El agente retenedor de la Sobretasa a la Gasolina 

Motor Extra y Corriente Nacional o Importada que incumpla con la 
obligación de presentar la declaración y pago, será emplazado por la 

Oficina de Impuestos Municipal para que lo haga en un término 
perentorio de un (1) mes, advirtiéndole las consecuencias legales y 

penales en caso de persistir su omisión. Si este presenta la 
declaración con posterioridad al emplazamiento, se le aplicará la 

sanción por extemporaneidad en los términos previstos en el 
Estatuto Tributario Nacional.  

 
ARTÍCULO 120.  CONSECUENCIA DE LA NO PRESENTACIÓN 

DE LA DECLARACIÓN CON MOTIVO DEL EMPLAZAMIENTO:   

Vencido el término que otorga el emplazamiento de que trata  el 
artículo anterior, sin que hubiere presentado la declaración y 

cancelado la misma, la Oficina de Impuestos Municipal procederá a 
aplicar la sanción por no declarar prevista en el Estatuto Tributario 

Municipal y las multas e intereses establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional para los responsables de la retención en la 

fuente, según lo estipulado en el artículo 125 de la Ley 488 de 
1998.  

 
ARTÍCULO 121.    LIQUIDACIÓN DE AFORO:   Agotado el 

procedimiento previsto en los artículos 83 y 84   del presente 
Estatuto, la Oficina de Impuestos Municipal podrá dentro del año 

siguiente al  vencimiento del plazo señalado para declarar, 
determinar mediante una liquidación de aforo, la obligación 

tributaria al agente retenedor que no haya declarado aplicando la 

sanción contemplada en el artículo 394 de este Acuerdo.  
 

ARTICULO 122.   CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE 
AFORO:   la liquidación de aforo tendrá el mismo contenido de la 



liquidación de revisión señalado en el artículo 116 del presente 

Estatuto, con explicación sumaria de los fundamentos de aforo. 
  

ARTÍCULO 123.   INTERESES CORRIENTES:    Los mayores 
valores de la Sobretasa a la Gasolina determinadas por la Oficina de 

Impuestos Municipal en las liquidaciones de revisión o aforo, para los 
cuales hayan mediado solicitud formal de información o inspección 

contable, o investigación, generarán intereses corrientes por el 

período correspondiente de la liquidación oficial a la tasa del DTF del 
último día del mes anterior a la expedición de la resolución.  

 
ARTÍCULO 124.   INTERESES DE MORA:   El agente retenedor de 

la Sobretasa a la Gasolina Motor Extra o Corriente y al ACPM 
Nacional o Importada que no declare y pague la sobretasa dentro 

del término, es decir dentro de los términos estipulados  en el 
artículo 124 de la Ley 488 de 1998, deberán pagar intereses 

moratorios por cada día calendario de retardo en la presentación de 
la declaración y pago.  

Para tal efecto, los intereses de mora se liquidarán con base en la 
tasa de interés vigente para el impuesto de renta, en el momento 

del respectivo pago.  
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal por no consignar 

los valores recaudados por concepto de la sobretasa a la gasolina, 

establecida en el artículo 125 de la citada Ley.  
 

ARTÍCULO 125.   TRÁMITE:   El agente retenedor de la Sobretasa 
a la Gasolina Motor Extra o Corriente y al ACPM  Nacional o 

Importada, podrá solicitar la devolución o compensación de los 
saldos a su favor originados en declaraciones en pagos en exceso o 

de lo debido, mediante solicitud escrita firmada por el agente 
retenedor, representante legal o apoderado ante la Oficina de 

Impuestos Municipal, dentro del año (1) siguiente al vencimiento del 
plazo para declarar o al momento de la declaración o pago en exceso 

de lo no debido según el caso.  
En todos los casos la devolución de saldos a favor se efectuará una 

vez compensadas las deudas y obligaciones del agente retenedor. La 
Administración Municipal efectuará la devolución dentro de los 

sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de solicitud 

presentada oportunamente y en debida forma.  
PARÁGRAFO.   En todos los casos, la Oficina de Impuestos 

Municipal efectuará las investigaciones previas necesarias y 
auditará, incluso la última declaración presentada o practicará el 

aforo correspondiente antes de ordenar la devolución.  



El plazo estipulado para efectuar la devolución se suspenderá por el 

término que dure la inspección y/o investigación tributaria si fuere 
necesario efectuarla;  y se contará desde la fecha de notificación del 

respectivo acto administrativo.  
 

ARTÍCULO 126.  PRUEBAS:   Serán admisibles todos los medios 
de prueba señalados en el Código de Procedimiento Civil y normas 

del Estatuto Tributario Nacional.  

 
ARTÍCULO 127.   TÉRMINO PARA PRACTICAR PRUEBAS:   

Cuando sea el caso practicar pruebas, se señalará para ello un 
término no mayor de treinta (30) días ni menos de diez (10) días. 

Los términos inferiores a veinte (20) días podrán prorrogarse una 
sola vez, sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) 

días. En el auto que decrete la práctica de pruebas se indicará con 
toda exactitud el día en que vence el período probatorio.  

  
 

 
CAPITULO IX 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE 

LAS REGALÌAS 

 
ARTÍCULO  128.   DEFINICIÓN: Regalía es la contraprestación a 

favor del Estado, por la explotación de los recursos naturales no 
renovables de propiedad de éste. 

Los municipios participan en las regalías y compensaciones monetarias 

provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables 
realizada en sus respectivos territorios. 

Corresponde al Municipio de Bello, el recaudo, distribución y 
transferencia de las regalías derivadas de la explotación de los 

siguientes minerales:  Materiales de construcción (gravas, arenas, 
agregados pétreos y recebo), arcillas, caliza, arenas silíceas, 

feldespatos, grafito, asbesto, barita, talco, asfálticas, fluoritas, micas, 
diatomotitas, calcita, dolomita, mármol, rocas ornamentales y 

minerales de aluminio, manganeso y magnesio, y demás minerales no 
previstos expresamente en este artículo. 

Definición de mina y mineral: Se entenderá por mina, el 
yacimiento, formación o criadero de minerales o de materias fósiles, 

útiles y aprovechables económicamente, ya se encuentre en el suelo 
o el subsuelo. También para los mismos efectos, se entenderá por 



mineral la sustancia cristalina, por lo general inorgánica, con 

características físicas y químicas propias debido a un agrupamiento 
atómico específico. 

 
ARTÍCULO  129. PROHIBICIÓN: La de gravar con el Impuesto de 

Industria y Comercio la explotación de canteras y minas diferentes de 
sal, esmeraldas y metales preciosos, cuando las regalías o 

participaciones para el Municipio sean iguales o superiores a lo que 

corresponderá pagar por concepto del impuesto de industria y 
comercio.  

 
ARTÍCULO  130.  PORCENTAJE DE REGALÍAS: El 

porcentaje de regalías y compensaciones derivadas de la explotación 
de  Materiales de construcción será del uno por ciento (1%) de la 

producción en boca o borde de mina. 
 

ARTÍCULO  131.  DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS:  
Es obligación de los explotadores de minerales, declarar ante la Oficina 

de Impuestos Municipal, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
terminación de cada trimestre calendario, la cantidad de mineral 

extraído en el Municipio de Bello y liquidar en el mismo documento la 
regalía que le corresponda pagar, de acuerdo con la producción 

declarada, el precio base del mineral para la liquidación de regalías 

fijado por la Unidad de Planeación Minero Energético (UPME) y el 
porcentaje establecido en este Estatuto y la ley. 

Se consideran explotadores de minerales, única clase, quienes 
adelanten labores de extracción y beneficio de minerales en el 

Municipio de Bello. 
Además de las sanciones penales a que haya lugar, los beneficiarios de 

títulos mineros que contravengan los dispuestos por este artículo 
estarán sujetos a las sanciones establecidas en el Código de Minas y el 

presente Estatuto. 
La declaración a la cual se refiere el presente artículo se presentará en 

los formularios diseñados para el efecto, los cuales contendrán como 
mínimo los siguientes datos: 

a.  Trimestre declarado. 
b.  Nombre, domicilio y dirección del declarante. 

c.  Cédula de ciudadanía o número de identificación tributaria (NIT). 

d.  Nombre y lugar de ubicación de las respectivas minas. 
e. Cantidad del mineral producido en el trimestre a que se refiere la 

declaración.   



f.  Destino del mineral producido en el mencionado trimestre, nombre y 

domicilio de las personas a las cuales les hubiere suministrado el 
mineral, indicando la cantidad del mismo. 

g.  Liquidación de la regalía a la producción del respectivo mineral, a 
cargo del declarante, mediante la siguiente fórmula: 

Donde:                    V = C.P.R                   
V = Valor de la regalía a pagar 

C = Cantidad de mineral explotado 

P = Precio base del mineral fijado por la Unidad de Planeación Minero  
Energético   (UPME). 

R = Porcentaje de regalía fijado para el respectivo mineral 
 

ARTÍCULO  132.  MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN:   Para todos 
los efectos legales se consideran materiales de construcción, los 

productos pétreos explotados en minas y canteras usados 
generalmente, en la industria de la construcción como agregados en 

la fabricación de piezas de concreto, morteros, pavimentos, obras de 
tierra y otros productos similares. También, para los mismos efectos, 

son materiales de construcción, los materiales de arrastre tales como 
arenas, gravas y las piedras yacentes en el cauce y orillas de las 

corrientes de agua, vegas de inundación y otros terrenos aluviales. 
Agregados pétreos:   Son los provenientes de materiales o rocas 

duras tales como:  diabasas, basaltos, anfibolitas, andesitas, areniscas, 

neises, cuarzo dioritas, cuarcitas, calizas, entre otras, las cuales para 
su explotación requieren de explosivos y luego ser trituradas para la 

obtención de agregados. 
Grava y arena lavada: Son materiales poco consolidados como los 

depósitos aluviales y de conglomerados, cuya explotación no requiere 
de explosivos, sino de medios mecánicos o manuales para la obtención 

de gravas de diferentes tamaños, arena lavada y material mixto 
(arena, gravilla). 

Arena y recebo:   Pertenecen a este grupo los materiales o rocas 
semiduras utilizadas para obtener arena de peña, recebo, balasto, 

zahorra y piedra.   
 Arcillas misceláneas:   A este grupo pertenecen las arcillas comunes 

utilizadas en la fabricación de ladrillos, bloques, tejas, tubos, y en las 
industrias alfarera y cementera. 

-Los precios base para la liquidación de las regalías serán los 

estipulados por la Unidad de Planeación Minero Energética, (UPME) en 
sus respectivas resoluciones semestrales, donde se específica la clase 

de mineral y su precio  para el pago de la regalía. 



Los materiales antes mencionados, se denominan materiales de 

construcción aunque, una vez explotados, no se destinen a esta 
industria. 

  
ARTÍCULO   133.  MODALIDADES DE RECAUDACIÓN DE LAS 

REGALÍAS: Sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en contratos 
vigentes, las regalías se recaudarán en dinero o en especie, según lo 

determine en providencia de carácter general, el Ministerio de Minas y 

Energía. 
Se exceptúa del recaudo de regalías en dinero, los casos contemplados 

en contratos vigentes sobre recaudo en especie. 
 

ARTICULO 134. PORCENTAJE DE REGALÍA PARA LOS 
RECONOCIMIENTOS DE PROPIEDAD PRIVADA: La explotación de 

metales preciosos (oro, plata y platino) por parte de los titulares de 
reconocimiento de propiedad privada inscritos en el Registro Minero 

Nacional, pagarán el uno 1% de regalías sobre el valor de la 
producción calculado o medido en boca o borde de mina. 
 
ARTICULO  135. LIQUIDACIÓN: La liquidación, retención, distribución 

y transferencia de las regalías derivadas de la explotación de oro, plata, 
platino y concentrados polimetálicos, tendrán el siguiente régimen 

especial:  
a. La declaración se presentará ante la oficina de Impuestos 

Municipal, en los formularios diseñados para el efecto, los 
cuales contendrán como mínimo los mismos datos 

contemplados en los literales b., c., d. y f., del artículo 131 del 
presente estatuto, indicando la cantidad aproximada de mineral 

extraído y si el yacimiento de origen del mismo es de propiedad 
particular sujeto a impuesto específico, para lo cual se 
relacionará el número del correspondiente registro minero. Se 

dejarán además, espacios en blanco para que la entidad 
liquidadora y retenedora, indique la cantidad exacta de mineral 

gravado y el valor de la regalía liquidada y retenida. Estas 
declaraciones podrán ser presentadas por el comprador directo 

del mineral, evento en el cual deberá indicar el nombre, 
domicilio y número de identificación del explotador-vendedor y 

la cantidad de mineral comprado;  
b. Recibida la declaración por la oficina de impuestos Municipal, 

ésta procederá a certificarla y a devolverla al declarante, 
dejando copia de la misma en sus archivos, para que 

finalmente sea presentada por éste ante la entidad liquidadora 
y retenedora de regalías;  



c. Desígnanse como agentes liquidadores y retenedores de 

regalías derivadas de la explotación de metales preciosos, a: 
- Banco de la República y entidades financieras, respecto del 

oro, plata y   platino que compren. 
- Joyeros y comerciantes, respecto del oro, plata y platino no 

procesados, que adquieran. 
- Casas fundidoras o refinadoras, respecto del oro, plata y 

platino que adquieran o procesen, con excepción del entregado 
por el Banco de la República o entidades financieras, para su 
proceso. 

d. Los agentes retenedores deberán consignar las regalías en las  
dependencias oficiales o entidades bancarias que señale el 

Ministerio de Minas y Energía en su calidad de entidad 
recaudadora, dentro de los cinco (5) primeros días del mes 

siguiente a aquél en que se efectúe la compra o se entregue el 
resultado del análisis o refinación;  

e.  Es obligación de los agentes designados en el literal c., liquidar 
y retener la regalía que corresponda según el artículo 16 de la 

ley reglamentada sobre el oro, plata y platino que adquieran o 
procesen, exigir para la adquisición y procesamiento de dichos 

metales preciosos la entrega de la declaración certificada por la 
respectiva Alcaldía Municipal y remitirla al Ministerio de Minas y 

Energía por correo certificado o cualquier otro medio hábil 
equivalente, dentro del término previsto en el literal anterior 

junto con los recibos de consignación;  
f. El Ministerio de Minas y Energía, en su calidad de entidad 

recaudadora, distribuirá y transferirá las participaciones 

correspondientes a regalías a las entidades beneficiarias y al 
Fondo Nacional de Regalías en el término establecido en el 

término establecido en el artículo 56 de la Ley 141 de 1994, 
con fundamento en las declaraciones y liquidaciones recibidas 

de las entidades retenedoras. Entiéndese por recaudo para 
estos efectos, la suma total de dineros recibida a título de 

regalía por la entidad recaudadora al último día de cada mes 
calendario. 

 
ARTÍCULO 136.   UTILIZACIÓN  POR  LOS  MUNICIPIOS  DE LAS  

PARTICIPACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY 141/94:   Los 
recursos de regalías y compensaciones monetarias distribuidos a los 

municipios productores y a los municipios portuarios serán destinados 
en el cien por ciento (100%) a inversión en proyectos de desarrollo 

municipal, contenidos en el Plan de Desarrollo, con prioridad para 
aquellas dirigidas al saneamiento ambiental y para las destinadas a la 

construcción y ampliación de la estructura de los servicios de salud, 



educación, electricidad, agua potable, alcantarillado y demás servicios 

públicos básicos esenciales, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 685 
de 200l (Código de Minas).  Para tal efecto y mientras las entidades 

municipales no alcancen coberturas mínimas en los sectores señalados, 
asignarán por lo menos el ochenta por ciento (80%) del total de sus 

participaciones para estos propósitos.  En el presupuesto anual se 
separará claramente los recursos provenientes de las regalías que se 

destinen para los fines anteriores. 

  
ARTÍCULO  137.  DETERMINACIÓN   DE   LOS  PRECIOS  BASE  

PARA  LA  LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS A MATERIALES 
PRECIOSOS:   

Oro:  Será igual al promedio mensual del precio del gramo fino del 
metal en la Bolsa de Londres, descontando un 5% correspondiente a 

costos deducibles como refinación y afinación, entre otros y utilizando 
la tasa de cambio representativa en la forma prevista en el parágrafo 

del artículo 19 de la ley 141 de 1994. 
Plata:  Será igual al 80% del promedio mensual del precio del gramo 

fino del metal en la Bolsa de Londres, utilizando la tasa de cambio 
representativa en la forma prevista en el parágrafo del artículo 19 de la 

ley 141 de 1994. 
 

ARTÍCULO  138.  DISTRIBUCIÓN DE LAS REGALÍAS DERIVADAS 

DE   LA  EXPLOTACIÓN DE LOS MINERALES: 
a.   Las regalías correspondientes a la explotación de calizas, yesos, 

arcillas y gravas, serán distribuidas así: 
Departamentos productores 20% 

Municipios o Distritos Productores 67% 
Municipios o Distritos portuarios   3% 

Fondo Nacional de Regalías 10% 
 

b.  Distribución de las compensaciones monetarias derivadas de la 
explotación de otros recursos naturales no renovables. Las 

compensaciones monetarias estipuladas en los contratos mineros o 
petroleros que tengan por objeto la explotación de recursos naturales 

no renovables de propiedad de Estado, no regulados expresamente en 
la ley, se distribuirán así: 

Departamentos productores 10% 

Municipios o distritos productores 65% 
Municipios o distritos portuarios   5% 

Fondo de Inversión Regional (FIR) 10% 
Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio se 

efectúen las explotaciones 

 

 10% 



Parágrafo 1º. En ningún caso las regalías o las compensaciones que 

se pacten, por la explotación de los distintos recursos naturales no 
renovables, podrán ser inferiores a las establecidas en la ley 141 de 

1994.  Tampoco podrá modificarse la distribución porcentual que se ha 
establecido entre regalías y compensaciones para cada uno de los 

recursos naturales no renovables. 
Parágrafo 2º. Para efectos del presente Estatuto, el Municipio de Bello 

se considerará como Municipio Productor y como tal se sujetará a los 

porcentajes establecidos en este artículo. 
 

ARTÍCULO 139.   TRANSFERENCIA  DE  LAS PARTICIPACIONES 
EN   LAS REGALÍAS Y COMPENSACIONES:   Las entidades 

recaudadoras girarán las participaciones correspondientes a regalías y 
compensaciones a las entidades beneficiarias, dentro de los diez (10) 

días siguientes a su recaudo. 
Luego de efectuar las transferencias, la entidad recaudadora enviará a 

la Comisión Nacional de Regalías un informe consolidado de las regalías 
distribuidas y transferidas, dentro de los treinta (30) días siguientes al 

trimestre liquidado, manteniendo en archivo las declaraciones de 
producción, liquidación, recibos de pago y comprobantes de 

transferencia por lo menos un año.  
 

ARTÍCULO  140.  PAGO DE LAS REGALÍAS:   Los explotadores de 

minerales, deberán pagar en dinero el valor de la regalía obtenido en 
su liquidación, en la misma factura que se presente la declaración, a la 

cual se acompañará el correspondiente recibo de pago.  
El pago de las regalías se efectuará en las dependencias oficiales o 

entidades que señalen las entidades recaudadoras, debiendo ser, en 
todo caso, en cuentas bancarias de recaudo nacional. 

 
ARTÍCULO  141.  CONTROL:   Las Alcaldías Municipales deberán 

tomar todas las medidas necesarias para verificar los montos de 
producción de minerales base para la liquidación de regalías y para 

constatar el origen de los mismos, de manera que se garantice su 
declaración en favor de los municipios productores, para lo cual podrán 

inspeccionar de manera periódica o permanente, la producción de las 
respectivas explotaciones, establecer puntos de control, llevando un 

registro de explotadores o compradores directos, entre otros. 

OBLIGACIONES. Todas las entidades territoriales que reciban 
directamente regalías y compensaciones, deberán enviar a la 

Comisión Nacional de Regalías - Ministerio de Minas y Energía- 
anualmente, antes del 15 de febrero la relación de las inversiones 

realizadas, en el año inmediatamente anterior, con los recursos de 



regalías y compensaciones. 

Además deberán enviar en la misma fecha la parte pertinente de los 
planes generales de desarrollo, en donde se especifique claramente el 

uso que le darán a sus recursos y los respectivos presupuestos 
anuales para ese año, que en forma separada especifiquen la 

utilización que se les dará a las regalías y compensaciones. 
En el caso del incumplimiento de las obligaciones establecidas por la  

Comisión Nacional de Regalías, solicitará a las entidades 

recaudadoras, las suspensiones de los giros hasta que alleguen la 
información. 

 
ARTÍCULO  142.  COMISIÓN DE CANTERAS: La Comisión de 

Canteras es la encargada de dirigir, coordinar y controlar las políticas 
en materia de minería y sus incidencias sobre el medio ambiente, al 

igual que lo relacionado con los procesos jurídicos y tributarios 
correspondientes, en el Municipio de Bello. 

PARÁGRAFO.  La Comisión de Canteras estará conformada así:  El 
Alcalde o su delegado, el Secretario de Gobierno, el Secretario  de 

Planeación, el Secretario de Hacienda, el Secretario Jurídico, o quien 
haga sus veces. 

 
CAPÍTULO X 

 

DISCUSIÓN DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
TRIBUTARIAS MUNICIPALES  

 
ARTÍCULO 143. RECURSO CONTRA LOS ACTOS DE LA 

AUTORIDAD TRIBUTARIA MUNICIPAL:   Contra las liquidaciones 
oficiales, resoluciones que impongan sanciones y demás actos 

producidos por la respectiva Autoridad Tributaria Municipal,  en 
relación con los tributos municipal, procede el Recurso de 

Reconsideración, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
notificación del acto correspondiente y deberá interponerse ante el 

funcionario que expidió el acto administrativo. Este mismo 
funcionario decidirá sobre la Admisión o Inadmisión del escrito del 

recurso conforme a las normas vigentes. 
PARÁGRAFO. Cuando se hubiere atendido en debida forma el 

requerimiento especial y no obstante se practique liquidación oficial, 

el contribuyente podrá prescindir del recurso de reconsideración y 
acudir directamente ante la jurisdicción Contencioso - Administrativa 

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación de la 
liquidación oficial.  

 



ARTÍCULO 144. REQUISITOS DEL RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN Y REPOSICIÓN:   El recurso de  
reconsideración o reposición   deberá cumplir con los siguientes 

requisitos:  
a. Que se formule por escrito, con expresión concreta de los 

motivos de inconformidad. 
b. Que se interponga dentro de la oportunidad legal. 

c. Que se interponga directamente por el contribuyente o  

responsable, o se acredite la personería, si quien lo interpone 
actúa como apoderado o representante. Cuando se trate de 

agente oficioso, la persona por quien obra, ratificará la 
actuación del agente dentro del término de dos meses, 

contados a partir de la notificación del auto de admisión del 
recurso; si no hubiere  ratificación se entenderá que el recurso 

no se presentó en debida forma y se revocará el auto 
admisorio.  

Para estos efectos, únicamente los abogados podrán actuar 
como agentes oficiosos.  

PARÁGRAFO. Para recurrir la sanción por libros, por no llevarlos o 
no exhibirlos, se requiere que el sancionado demuestre que ha 

empezado a llevarlos o que dichos libros existen y cumplen con las 
disposiciones vigentes. No obstante, el hecho de presentarlo o 

empezar a llevarlos, no invalida la sanción impuesta.  

 
ARTÍCULO 145. LOS HECHOS ACEPTADOS NO SON OBJETO DE 

RECURSO:   En la etapa de reconsideración, el recurrente no podrá 
objetar los hechos aceptados por él expresamente en la respuesta al 

requerimiento especial o en su ampliación.  
 

ARTÍCULO 146.   PRESENTACIÓN DEL RECURSO:   Sin perjuicio 
de lo dispuesto en la presentación de escritos contemplado en el 

Artículo 559 del Estatuto Tributario Nacional,  no será necesario 
presentar personalmente ante la administración, el memorial del 

recurso y los poderes, cuando las firmas de quienes los suscriben 
estén autenticadas.  

 
ARTÍCULO 147.   CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO: El funcionario que reciba el memorial del recurso, dejará 

constancia escrita en su original de la fecha de presentación y 
devolverá al interesado uno de los ejemplares con la referida 

constancia.  
 



ARTÍCULO 148.   INADMISIÓN DEL RECURSO:    En el caso de 

no cumplirse los requisitos previstos en el artículo 144 del presente 
Estatuto,  la Oficina de Impuestos Municipal, deberá dictar auto de 

inadmisión dentro del mes siguiente a la interposición del recurso.  
Dicho auto se notificará personalmente o por edicto si pasados diez 

(10) días el interesado no se presentare a notificarse personalmente, 
y contra el mismo procederá únicamente el recurso de reposición 

ante el mismo funcionario, el cual podrá interponerse dentro de los 

diez (10) días siguientes y deberá resolverse dentro de los cinco días 
siguientes a su interposición.  

Si transcurridos los quince (15) días hábiles siguientes a la 
interposición del recurso no se ha proferido auto de inadmisión, se 

entenderá admitido el recurso y se procederá al fallo de fondo.  
  

ARTÍCULO 149.   RECURSO CONTRA EL AUTO INADMISORIO:   
Contra el auto que no admite el recurso, podrá interponerse 

únicamente recurso de reposición dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación.  

La omisión de los requisitos de que tratan los literales a. y c.  del 
artículo 144  del presente Estatuto, podrán sanearse dentro del 

término de interposición. La interposición extemporánea no es 
saneable.  

El recurso de reposición deberá resolverse dentro de los (5) días 

siguientes a su interposición, la providencia respectiva se notificará 
personalmente o por edicto.  

Si la providencia confirma el auto que no admite el recurso, la vía 
gubernativa se agotará en el momento de su notificación.  

 
ARTÍCULO 150.   RESERVA DEL EXPEDIENTE:    Los expedientes 

de recursos sólo podrán ser examinados por el contribuyente o su 
apoderado, legalmente constituido, o abogados autorizados 

mediante memorial presentado personalmente por el contribuyente.  
 

ARTÍCULO 151.   CAUSALES DE NULIDAD:   Los actos de 
liquidación de impuestos y resolución de recursos, proferidos por la 

administración tributaria, son nulos:  
a. Cuando se practiquen por funcionario incompetente.  

b. Cuando se omita el requerimiento especial previo a la 

liquidación de revisión o se pretermita el término señalado 
para la respuesta, conforme a lo previsto en la ley, en tributos 

que se determinan con base en declaraciones periódicas.  
c. Cuando no se notifiquen dentro del término legal.  



d. Cuando se omitan las bases gravables, el monto de los 

tributos o la explicación de las modificaciones efectuadas 
respecto de la declaración, o de los fundamentos del aforo.  

e. Cuando correspondan a procedimientos legalmente 
concluidos.  

f. Cuando adolezcan de otros vicios procedimentales, 
expresamente señalados por la ley como  causales de nulidad.  

  

 
ARTÍCULO 152.   TÉRMINO PARA ALEGARLAS:   Dentro del 

término señalado para interponer el recurso, deberán alegarse las 
nulidades del acto impugnado, en el escrito de interposición del 

recurso o mediante adición del mismo.  
 

ARTÍCULO 153.   TÉRMINO PARA RESOLVER LOS RECURSOS:   
El Secretario de Hacienda o su delegado,  tendrá un año (1) para 

resolver los recursos de reconsideración, contado a partir de su 
interposición en debida forma.  

 
ARTÍCULO 154.    SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO PARA 

RESOLVER:   Cuando se practique inspección tributaria, el término 
para fallar los recursos, se suspenderá mientras dure la inspección, 

si ésta se practica a solicitud del contribuyente o responsable, y 

hasta por tres (3) meses cuando se practica de oficio.  
 

ARTÍCULO 155.   SILENCIO ADMINISTRATIVO:   Si transcurrido 
el término señalado en el artículo 153 del presente Estatuto, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el recurso no se ha 
resuelto, se entenderá fallado a favor del recurrente, en cuyo caso, 

la administración de oficio o a petición de parte, así lo declarará.  
 

ARTÍCULO 156.   INDEPENDENCIA DE LOS RECURSOS:    Lo 
dispuesto en materia de recursos se aplicará sin perjuicio de las 

acciones ante lo Contencioso Administrativo, que consagren las 
disposiciones legales vigentes.  

 
ARTÍCULO 157.   RECURSOS EQUIVOCADOS:   Si el 

contribuyente hubiere interpuesto un determinado recurso sin 

cumplir los requisitos legales para su procedencia, pero se 
encuentran cumplidos los correspondientes a otro, el funcionario 

ante quien se haya interpuesto, resolverá este último si es 
competente, o lo enviará a quien deba fallarlo.  

 



ARTÍCULO 158.    REVOCATORIA DIRECTA:   Sólo procederá la 

revocatoria directa prevista en el Código Contencioso Administrativo, 
cuando el contribuyente no hubiere interpuesto los recursos por la 

vía gubernativa. 
  

ARTÍCULO 159.   COBRO DE INTERESES EN LOS RECURSOS:   
Cuando el recurso sea favorable al contribuyente la administración 

devolverá o aplicará a la  cuenta del contribuyente los mayores 

valores pagados. En tal caso se reconocerán intereses   
Para el caso de que el recurso le sea desfavorable de manera 

definitiva, el recurrente pagará además los intereses.   
 

CAPITULO XI 
 

RÉGIMEN PROBATORIO. 
 

Para efectos probatorios, en el procedimiento tributario relacionado 
con los Impuestos administrados por la Administración Municipal, 

serán aplicables las normas contenidas en los Capítulos I, II, y III 
del Título VI del Libro Quinto del Estatuto Tributario Nacional. 

 
ARTÍCULO 160.  LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DEBEN FUNDARSE EN LOS HECHOS PROBADOS:   

La determinación de tributos y la imposición de sanciones deben 
fundarse en los hechos que aparezcan demostrados en el respectivo 

expediente, por los medios de prueba señalados en las leyes 
tributarias o en el Código de Procedimiento Civil, en cuanto éstos 

sean compatibles con aquéllos.  
 

ARTÍCULO 161.   IDONEIDAD DE LOS MEDIOS DE PRUEBA:   
La idoneidad de los medios de prueba depende, en primer término, 

de las exigencias que para establecer determinados hechos 
preceptúen las leyes tributarias o las leyes que regulan el hecho por 

demostrarse y a falta de unas y otras, de su mayor o menor 
conexión con el hecho que trata de probarse y del valor de 

convencimiento que pueda atribuírseles de acuerdo con las reglas de 
la sana crítica.  

 

ARTÍCULO 162.   OPORTUNIDAD PARA ALLEGAR PRUEBAS AL 
EXPEDIENTE:    Para estimar el mérito de las pruebas, éstas deben 

obrar en el expediente, por alguna de las siguientes circunstancias:  
a. Formar parte de la declaración.  



b. Haber sido allegadas en desarrollo de la facultad de 

fiscalización e investigación, o en cumplimiento del deber 
de información conforme a las normas legales.  

c. Haberse acompañado o solicitado en la respuesta al 
requerimiento especial o a su ampliación.  

d. Haberse acompañado al memorial de recurso o pedido en 
éste.  

e. Haberse practicado de oficio.  

 
ARTÍCULO 163.   LAS DUDAS PROVENIENTES DE VACÍOS 

PROBATORIOS SE RESUELVEN A FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE:    Las dudas provenientes de vacíos probatorios 

existentes en el momento de practicar las liquidaciones o de fallar 
los recursos, deben resolverse, si no hay modo de eliminarlas, a 

favor del contribuyente, cuando éste no se encuentre obligado a 
probar determinados hechos.   

 
ARTÍCULO 164.   PRESUNCIÓN DE VERACIDAD:   Se consideran 

ciertos los hechos consignados en las declaraciones tributarias, en 
las correcciones a las mismas o en las respuestas a requerimientos 

administrativos, siempre y cuando que sobre tales hechos, no se 
haya solicitado una comprobación especial, ni la ley la exija.  

 

ARTÍCULO 165.  PRÁCTICA DE PRUEBAS EN VIRTUD DE 
CONVENIOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN:   Cuando en 

virtud del cumplimiento de un convenio de intercambio de 
información para efectos de control tributario y financiero, se 

requiera la obtención de pruebas por parte de la administración 
tributaria Colombiana, serán competentes para ello los mismos 

funcionarios que de acuerdo con las normas vigentes son 
competentes para adelantar el proceso de fiscalización.  

 
ARTÍCULO 166.  PRESENCIA DE TERCEROS EN LA PRÁCTICA 

DE PRUEBAS:   Cuando en virtud del cumplimiento de un convenio 
de intercambio de información para efectos de control tributario y 

financiero, se requiera la obtención de pruebas por parte de la 
administración tributaria Colombiana, se podrá permitir en su 

práctica, la presencia de funcionarios del estado solicitante, o de 

terceros, así como la formulación, a través de la autoridad tributaria 
Colombiana, de las preguntas que los mismos requieran.  

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 



ARTÍCULO 167.   HECHOS QUE SE CONSIDERAN 

CONFESADOS:    La manifestación que se hace mediante escrito 
dirigido a la Oficina de Impuestos Municipal, el contribuyente 

legalmente capaz, en el cual se informa la existencia de un hecho 
físicamente posible que perjudique al contribuyente, constituye 

plena prueba contra éste.  
Contra esta clase de confesión sólo es admisible la prueba de error o 

fuerza sufridos por el confesante, dolo de un tercero, o falsedad 

material del escrito contentivo de ella.  
 

ARTÍCULO 168.   CONFESIÓN FICTA O PRESUNTA:   Cuando a 
un contribuyente se le ha requerido verbalmente o por escrito 

dirigido a su última dirección informada, para que responda si es 
cierto o no un determinado hecho, se tendrá como verdadero si el 

contribuyente da una respuesta evasiva o se contradice.  
Si el contribuyente no responde al requerimiento escrito, para que 

pueda considerarse confesado el hecho, deberá citársele por una 
sola vez, a lo menos, mediante aviso publicado en un periódico de 

suficiente circulación.  
La confesión de que trata este artículo admite prueba en contrario y 

puede ser desvirtuada por el contribuyente demostrando cambio de 
dirección o error al informarlo. En este caso no es suficiente la 

prueba de testigos, salvo que exista un indicio por escrito. 

   
ARTÍCULO 169.    INDIVISIBILIDAD DE LA CONFESIÓN:   La 

confesión es indivisible cuando la afirmación de ser cierto un hecho 
va acompañada de la expresión de circunstancias lógicamente 

inseparables de él, como cuando se afirma haber recibido un ingreso 
pero en cuantía inferior, o en una moneda o especie determinadas.  

Pero cuando la afirmación va acompañada de la expresión de 
circunstancias que constituyen hechos distintos, aunque tengan 

íntima relación con lo confesado, como cuando afirma haber 
recibido, pero a nombre de un tercero, o haber vendido bienes pero 

con un determinado costo o expensa, el contribuyente debe probar 
tales circunstancias. 

   
TESTIMONIO. 

 

ARTÍCULO 170.  LAS INFORMACIONES SUMINISTRADAS POR 
TERCEROS SON PRUEBA TESTIMONIAL:   Los hechos 

consignados en las declaraciones tributarias de terceros, en 
informaciones rendidas bajo juramento ante la  Oficina de Impuestos 

Municipal, o en escritos dirigidos a ésta, o en respuesta de éstos a 



requerimientos administrativos, relacionados con obligaciones 

tributarias del contribuyente, se tendrán como testimonio, sujeto a 
los principios de publicidad y contradicción de la prueba.  

 
ARTÍCULO 171.   LOS TESTIMONIOS INVOCADOS POR EL 

INTERESADO DEBEN HABERSE RENDIDO ANTES DEL 
REQUERIMIENTO O LIQUIDACIÓN:   Cuando el interesado 

invoque los testimonios, de que trata el artículo anterior, éstos 

surtirán efectos, siempre y cuando las declaraciones o respuestas se 
hayan presentado antes de haber mediado requerimiento o 

practicado liquidación a quien los aduzca como prueba.  
 

ARTÍCULO 172.   INADMISIBILIDAD DEL TESTIMONIO:   La 
prueba testimonial no es admisible para demostrar hechos que de 

acuerdo con normas generales o especiales no sean susceptibles de 
probarse por dicho medio, ni para establecer situaciones que por su 

naturaleza suponen la existencia de documentos o registros escritos, 
salvo que en este último caso y en las circunstancias en que otras 

disposiciones lo permitan exista un indicio escrito.  
 

ARTÍCULO 173.  DECLARACIONES RENDIDAS FUERA DE LA 
ACTUACIÓN TRIBUTARIA:   Las declaraciones rendidas fuera de la 

actuación tributaria, pueden ratificarse ante las oficinas que 

conozcan del negocio, si en concepto del funcionario que debe 
apreciar el testimonio resulta conveniente contra interrogar al 

testigo.  
 

 INDICIOS Y PRESUNCIONES 
  

 ARTÍCULO 174.   DATOS ESTADÍSTICOS QUE CONSTITUYEN 
INDICIO:   Los datos estadísticos producidos por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística y por el Banco de la 

República, constituyen indicio grave en caso de ausencia absoluta de 
pruebas directas, para establecer el valor de ingresos, costos, 

deducciones y activos patrimoniales cuya existencia haya sido 
probada.  

  

ARTÍCULO 175.   INDICIOS CON BASE EN ESTADÍSTICAS DE 
SECTORES ECONÓMICOS:   Los datos estadísticos oficiales 

obtenidos o procesados por la Dirección de Impuestos Nacionales 
sobre sectores económicos de contribuyentes, constituirán indicio 

para efectos de adelantar los procesos de determinación de los 



impuestos, retenciones y establecer la existencia y cuantía de los 

ingresos, costos, deducciones, impuestos descontables y activos 
patrimoniales.  

 
ARTÍCULO 176.  LA OMISIÓN DEL NIT O DEL NOMBRE EN LA 

CORRESPONDENCIA, FACTURAS Y RECIBOS PERMITEN 
PRESUMIR INGRESOS: El incumplimiento del deber contemplado 

en el artículo 619 del Estatuto Tributario Nacional, hará presumir la 

omisión de pagos declarados por terceros, por parte del presunto 
beneficiario de los mismos.  

 
ARTÍCULO 177.  SISTEMA DE INGRESOS PRESUTIVOS 

MÍNIMOS EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO:   
Dentro del proceso de investigación tributaria, la Oficina de 

Impuestos Municipal, podrá mediante presunción, fijar la base 
gravable con fundamento en la cual se expedirá la correspondiente 

liquidación oficial.  
La presunción de que trata el presente artículo se efectuará teniendo 

en cuenta una o varias de las siguientes fuentes de información:  
a. Cruces con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  

b. Cruces con el sector financiero y otras entidades públicas o 
privadas (Superintendencia de Sociedades, Cámaras e 

Comercio, etc.)   

c. Facturas y demás soportes contables que posea el 
contribuyente. 

d. Pruebas indiciarias, provenientes de datos estadísticos 
procesados por la Subsecretaría de    Rentas Municipales 

sobre sectores económicos de contribuyentes.  
e. Investigación directa y/o inspección ocular.   

 
ARTÍCULO 178.  LAS PRESUNCIONES ADMITEN PRUEBA EN 

CONTRARIO: Las presunciones para la determinación de ingresos, 
costos y gastos admiten prueba en contrario, pero cuando se 

pretenda desvirtuar los hechos base de la presunción con la 
contabilidad, el contribuyente o responsable deberá acreditar 

pruebas adicionales. 
   

PRUEBA DOCUMENTAL  

 
ARTÍCULO 179.   FACULTAD DE INVOCAR DOCUMENTOS 

EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS DE IMPUESTOS:   Los 
contribuyentes podrán invocar como prueba, documentos expedidos 



por las oficinas de impuestos, siempre que se individualicen y se 

indique su fecha, número y oficina que los expidió.  
 

ARTÍCULO 180.   PROCEDIMIENTO CUANDO SE INVOQUEN 
DOCUMENTOS QUE REPOSEN EN LA ADMINISTRACIÓN:   

Cuando el contribuyente invoque como prueba el contenido de 
documentos que se guarden en la Oficina de Impuestos Municipal, 

debe pedirse el envío de tal documento, inspeccionarlo y tomar 

copia de lo conducente, o pedir que en la dependencia donde estén 
archivados certifique sobre las cuestiones pertinentes.  

 
ARTÍCULO 181.   FECHA CIERTA DE LOS DOCUMENTOS 

PRIVADOS: Un documento privado, cualquiera que sea su 
naturaleza, tiene fecha cierta o auténtica, desde cuando ha sido 

registrado o presentado ante un notario, juez o autoridad 
administrativa, siempre que lleve la constancia y fecha de tal 

registro o presentación.  
 

ARTÍCULO 182.   RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE 
DOCUMENTOS PRIVADOS:   El reconocimiento de la firma de los 

documentos privados puede hacerse ante la Oficina de Impuestos 
Municipal.   

 

ARTÍCULO 183.   CERTIFICADOS CON VALOR DE COPIA 
AUTÉNTICA:   Los certificados tienen el valor de copias auténticas, 

en los casos siguientes:  
a. Cuando han sido expedidos por funcionarios públicos, y hacen 

relación a hechos que consten en protocolos o archivos 
oficiales;  

b. Cuando han sido expedidos por entidades sometidas a la 
vigilancia del estado y versan sobre hechos que aparezcan 

registrados en sus libros de contabilidad o que consten en 
documentos de sus archivos, y  

c. Cuando han sido expedidos por las Cámaras de Comercio y 
versan sobre asientos de contabilidad, siempre que el 

certificado exprese la forma como están registrados los libros y 
dé cuenta de los comprobantes externos que respaldan tales 

asientos.  

 
ARTÍCULO 184.    VALOR PROBATORIO DE LA IMPRESIÓN DE 

IMÁGENES ÓPTICAS NO MODIFICABLES:   La reproducción 
impresa de imágenes ópticas no modificables, efectuadas por la 

Secretaría de Hacienda sobre documentos originales relacionados 



con los impuestos que administra, corresponde a una de las clases 

de documentos señalados en el Artículo 251 del Código de 
Procedimiento Civil. Con su correspondiente valor probatorio. 

 
PRUEBA CONTABLE  

 
 ARTÍCULO 185.   LA CONTABILIDAD COMO MEDIO DE 

PRUEBA:    Los libros de contabilidad del contribuyente constituyen 

prueba a su favor, siempre que se lleven en debida forma.  
 

ARTÍCULO 186.    FORMA Y REQUISITOS PARA LLEVAR LA 
CONTABILIDAD:    Para efectos fiscales, la contabilidad de los 

comerciantes deberá sujetarse al título IV del libro I, del Código de 
Comercio y:  

a. Mostrar fielmente el movimiento diario de ventas y compras. 
Las operaciones correspondientes podrán expresarse 

globalmente, siempre que se especifiquen de modo preciso los 
comprobantes externos que respalden los valores anotados.  

b. Cumplir los requisitos señalados por el gobierno mediante 
reglamentos, en forma que, sin tener que emplear libros 

incompatibles con las características del negocio, haga posible, 
sin embargo, ejercer un control efectivo y reflejar, en uno o 

mas libros, la situación económica y financiera de la empresa  

de conformidad con el  decreto 2649 de 1993, arts.123, 124, 
126, 127,128; decreto 1165 de 1996, art. 4. 

 
ARTÍCULO 187.  REQUISITOS PARA QUE LA CONTABILIDAD 

CONSTITUYA PRUEBA:    Tanto para los obligados legalmente a 
llevar libros de contabilidad, como para quienes no estando 

legalmente obligados lleven libros de contabilidad, éstos serán 
prueba suficiente, siempre que reúnan los siguientes requisitos:  

a. Estar registrados en la Cámara de Comercio u otra autoridad 
pública, o en la respectiva autoridad competente.    

b. Estar respaldados por comprobantes internos y externos.  
c. Reflejar completamente la situación de la entidad o persona 

natural.  
d. No haber sido desvirtuados por medios probatorios directos o 

indirectos que no estén prohibidos por la ley.  

e. No encontrarse en las circunstancias del artículo 74 del Código 
de Comercio.  

 
ARTÍCULO 188.    PREVALENCIA DE LOS LIBROS DE 

CONTABILIDAD FRENTE A LA DECLARACIÓN:    Cuando haya 



desacuerdo entre la declaración y los asientos de contabilidad de un 

mismo contribuyente, prevalecen éstos.  
 

ARTÍCULO 189.    LA CERTIFICACIÓN DE CONTADOR PÚBLICO 
Y REVISOR FISCAL ES PRUEBA CONTABLE:   Cuando se trate de 

presentar ante la Oficina de Impuestos Municipal pruebas contables, 
serán suficientes las certificaciones de los contadores o revisores 

fiscales de conformidad con las normas legales vigentes, sin 

perjuicio de la facultad que tiene la administración de hacer las 
comprobaciones pertinentes. 

   
 

INSPECCIONES TRIBUTARIAS. 
 

ARTÍCULO 190.   INSPECCIÓN TRIBUTARIA:   La Administración 
Municipal podrá ordenar la práctica de inspección tributaria, para 

verificar la exactitud de las declaraciones, para establecer la 
existencia de hechos gravables declarados o no, y para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones formales.  
Se entiende por inspección tributaria, un medio de prueba en virtud 

del cual se realiza la constatación directa de los hechos que 
interesan a un proceso adelantado por la administración tributaria, 

para verificar su existencia, características y demás circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, en la cual pueden decretarse todos los 
medios de prueba autorizados por la legislación tributaria y otros 

ordenamientos legales, previa la observancia de las ritualidades que 
les sean propias.  

La inspección tributaria se decretará mediante auto que se notificará 
por correo o personalmente, debiéndose en él indicar los hechos 

materia de la prueba y los funcionarios comisionados para 
practicarla.  

La inspección tributaria se iniciará una vez notificado el auto que la 
ordene. De ella se levantará un acta que contenga todos los hechos, 

pruebas y fundamentos en que se sustenta y la fecha de cierre de 
investigación debiendo ser suscrita por los funcionarios que la 

adelantaron.  
Cuando de la práctica de la inspección tributaria se derive una 

actuación administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la 

misma.  
 

ARTÍCULO 191. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LOS LIBROS DE 
CONTABILIDAD: La obligación de presentar libros de contabilidad 



deberá cumplirse en las oficinas o establecimientos del 

contribuyente obligado a llevarlos.  
 

ARTÍCULO 192. LA NO PRESENTACIÓN DE LOS LIBROS DE 
CONTABILIDAD SERÁ INDICIO EN CONTRA DEL 

CONTRIBUYENTE:   El contribuyente que no presente sus libros, 
comprobantes y demás documentos de contabilidad cuando la 

administración lo exija, no podrá invocarlos posteriormente como 

prueba en su favor y tal hecho se tendrá como indicio en su contra. 
En tales casos se desconocerán los correspondientes costos, 

deducciones, descuentos y pasivos, salvo que el contribuyente los 
acredite plenamente. Únicamente se aceptará como causa 

justificativa de la no-presentación, la comprobación plena de hechos 
constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito.  

La existencia de la contabilidad se presume en todos los casos en 
que la ley impone la obligación de llevarla.  

 
ARTÍCULO 193.    INSPECCIÓN CONTABLE:    La Administración 

Municipal podrá ordenar la práctica de la inspección contable al 
contribuyente como a terceros legalmente obligados a llevar 

contabilidad, para verificar la exactitud de las declaraciones, para 
establecer la existencia de hechos gravados o no y para verificar el 

cumplimiento de obligaciones formales.  

De la diligencia de inspección contable, se extenderá un acta de la 
cual deberá entregarse copia una vez cerrada y suscrita por los 

funcionarios visitadores y las partes intervinientes.  
Cuando alguna de las partes intervinientes, se niegue a firmarla, su 

omisión no afectará el valor probatorio de la diligencia. En todo caso 
se dejará constancia en el acta.  

Se considera que los datos consignados en ella, están fielmente 
tomados de los libros, salvo que el contribuyente o responsable 

demuestre su inconformidad.  
Cuando de la práctica de inspección contable, se derive una 

actuación administrativa en contra del contribuyente o responsable, 
o de un tercero, el acta respectiva deberá formar parte de dicha 

actuación. 
 

ARTÍCULO 194.    CASOS EN LOS CUALES DEBE DARSE 

TRASLADO DEL ACTA:    Cuando no proceda el requerimiento 
especial o el traslado de cargos del acta de visita de la inspección 

tributaria, deberá darse traslado por el término de un mes para que 
se presenten los descargos que se tenga a bien.  

 



PRUEBA PERICIAL 

 
ARTÍCULO 195.   DESIGNACIÓN DE PERITOS:   Para efectos de 

las pruebas periciales, la administración nombrará como perito a una 
persona o entidad especializada en la materia, y ante la objeción a 

su dictamen ordenará un nuevo peritazgo. El fallador valorará los 
dictámenes dentro de la sana crítica.  

 

ARTICULO   196.    VALORACIÓN DEL DICTAMEN:   La fuerza 
probatoria del dictamen pericial será apreciada por la Oficina de 

Impuestos Municipal, conforme a las reglas de sana crítica y 
tomando en cuenta la calidad del trabajo presentado, el 

cumplimiento que se haya dado a las normas legales relativas a 
impuestos, las bases doctrinarias y técnicas en que se fundamente y 

la mayor o menor precisión o certidumbre de los conceptos y de las 
conclusiones. 

   
 

CAPITULO XII 
 

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. 
RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DEL IMPUESTO 

 

ARTÍCULO 197.    SUJETOS PASIVOS:    Son contribuyentes o 
responsables directos del pago del tributo los sujetos respecto de 

quienes se realiza el hecho generador de la obligación tributaria 
sustancial.  

 
ARTÍCULO 198.    RESPONSABILIDAD SOLIDARIA:   Responden 

con el contribuyente por el pago del tributo:  
a. Los herederos y los legatarios, por las obligaciones del 

causante y de la sucesión ilíquida, a prorrata de sus 
respectivas cuotas hereditarias o legados y sin perjuicio del 

beneficio de inventario;  
b. Los socios de sociedades disueltas hasta concurrencia del 

valor recibido en la liquidación social, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo siguiente;  

c. La sociedad absorbente respecto de las obligaciones 

tributarias           incluidas en el aporte de la absorbida;  
d. Las sociedades subordinadas, solidariamente entre sí y con 

su matriz domiciliada en el exterior que no tenga sucursal en 
el país, por las obligaciones de ésta;  



e. Los titulares del respectivo patrimonio asociados o 

copartícipes, solidariamente entre sí, por las obligaciones de 
los entes colectivos sin personalidad jurídica, y  

f. Los terceros que se comprometan a cancelar obligaciones del 
deudor.  

 
ARTÍCULO 199.    RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS 

SOCIOS POR LOS IMPUESTOS DE LA SOCIEDAD:   En todos los 

casos los socios, copartícipes, asociados, cooperados, comuneros y 
consorciados, responderán  solidariamente por los impuestos, 

actualización e intereses de la persona jurídica o ente colectivo sin 
personería jurídica de la cual sean miembros, socios, copartícipes, 

asociados, cooperados, comuneros y consorciados, a prorrata de sus 
aportes o participaciones en las mismas y del tiempo durante el cual 

los hubieren poseído en el respectivo período gravable.  
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los miembros de los 

fondos de empleados, a los miembros de los fondos de pensiones de 
jubilación e invalidez, a los suscriptores de los fondos de inversión y 

de los fondos mutuos de inversión, ni será aplicable a los accionistas 
de sociedades anónimas y asimiladas a anónimas.” 

 
ARTÍCULO 200.  RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA POR 

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES FORMALES: Los obligados al 

cumplimiento de deberes formales de terceros responden 
subsidiariamente cuando omitan cumplir tales deberes, por las 

consecuencias que se deriven de su omisión. 
  

 
CAPITULO XIII 

 
FORMAS DE EXTINGUIR LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

SOLUCIÓN O PAGO 
  

ARTÍCULO 201.    LUGAR DE PAGO:   El pago de los impuestos, 
anticipos y retenciones, deberá efectuarse en los lugares que para 

tal efecto señale la Administración Municipal y podrá recaudar total o 
parcialmente los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 

intereses administrados a través de bancos y demás entidades 

financieras.  
 

ARTÍCULO 202.    PRELACIÓN EN LA IMPUTACIÓN DEL PAGO:   
Los pagos que por cualquier concepto hagan los contribuyentes o 

responsables agentes de retención en relación con deudas vencidas 



a su cargo deberán imputarse al periodo e impuesto que estos 

indiquen en las mismas proporciones con que participan las 
sanciones actualizadas, intereses, anticipos, impuesto y retenciones, 

dentro de la obligación total al momento de pago.  
Cuando el contribuyente o responsable,  impute el pago en forma 

diferente a la    establecida en el inciso anterior, la administración lo 
reimputará en el orden señalado sin que se requiera de acto 

administrativo previo.  

 
ARTÍCULO 203.   MORA EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS 

MUNICIPALES: El no pago oportuno de los impuestos, anticipos y 
retenciones, causa intereses moratorios en la forma prevista en los 

artículos 634 y 635 del Estatuto Tributario Nacional.   
  

ACUERDOS DE PAGO  
 

ARTÍCULO 204.    FACILIDADES PARA EL PAGO:   La Secretaria 
de Hacienda o su delegado, podrá mediante resolución conceder 

facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su nombre, hasta 
por cinco (5) años, así como para la cancelación de los intereses y 

demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un 
tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca 

bienes para su embargo y secuestro, garantías personales, reales, 

bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera otra garantía que 
respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la 

administración. Se podrán aceptar garantías personales cuando la 
cuantía de la deuda no sea superior a cincuenta y nueve millones 

trescientos veintiocho mil pesos Año 2006  ($ 59.328.000.oo)  
Igualmente podrán concederse plazos sin garantías, cuando el 

término no sea superior a un año y el deudor denuncie bienes para 
su posterior embargo y secuestro.  

En relación con la deuda objeto del plazo y durante el tiempo que se 
autorice la facilidad para el pago,  y se causarán intereses a la tasa 

de interés de mora que para efectos tributarios esté vigente en el 
momento de otorgar la facilidad.  

En el evento en que legalmente, la tasa de interés moratorio se 
modifique durante la vigencia de la facilidad otorgada, ésta podrá 

reajustarse a solicitud del contribuyente.  

En casos especiales y solamente bajo la competencia de la 
Secretaria de Hacienda, podrá concederse un  plazo adicional de dos 

(2) años, al establecido en el inciso primero de este artículo.  
 



PARÁGRAFO: Cuando el respectivo deudor haya celebrado un 

acuerdo de reestructuración de su deuda con establecimientos 
financieros, de conformidad con la reglamentación expedida para el 

efecto por la Superintendencia Bancaria, y el monto de la deuda 
reestructurada represente no menos del cincuenta por ciento (50%) 

del pasivo del deudor, la Secretaría de Hacienda, podrán mediante 
resolución conceder facilidades para el pago con garantías 

diferentes, tasas de interés inferiores y plazo para el pago superior a 

los establecidos en el presente artículo, siempre y cuando se 
cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:  

a. En ningún caso el plazo para el pago de las obligaciones 
fiscales podrá ser superior al plazo más corto pactado en el 

acuerdo de reestructuración con entidades financieras para el 
pago de cualquiera de dichos acreedores.   

b. Las garantías que se otorguen  a la administración Municipal, 
serán iguales o equivalentes a las que se hayan establecido de 

manera general para los acreedores financieros en el 
respectivo acuerdo.   

c. Los intereses que se causen por el plazo otorgado en el 
acuerdo de pago para las obligaciones fiscales susceptibles de 

negociación se liquidarán a la tasa que se haya pactado en el 
acuerdo de reestructuración con las entidades financieras, 

observando las siguientes reglas: 

1. En ningún caso la tasa de interés efectiva de las obligaciones 
fiscales podrá ser inferior a la tasa de interés efectiva más 

alta pactada a favor de cualquiera de los otros acreedores.   
2. La tasa de interés de las obligaciones fiscales que se pacte 

en acuerdo de pago, no podrá ser inferior al índice de precios 
al consumidor certificado por el DANE incrementado en el 

cincuenta por ciento (50%).  
 

ARTÍCULO 205. COMPETENCIA PARA CELEBRAR CONTRATOS 
DE GARANTÍA:   La Secretaria de Hacienda, tendrán la facultad de 

celebrar los contratos relativos a las garantías a que se refiere el 
artículo anterior.  

 
ARTÍCULO 206.   COBRO DE GARANTÍAS:   Dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria de la resolución que ordene hacer 

efectiva la garantía otorgada, el garante deberá consignar el valor 
garantizado hasta concurrencia del saldo insoluto.  

Vencido este término, si el garante no cumpliere con dicha 
obligación, el funcionario competente librará mandamiento de pago 



contra el garante y en el mismo acto podrá ordenar el embargo, 

secuestro y avalúo de los bienes del mismo.  
La notificación del mandamiento de pago al garante se hará en la 

forma indicada en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.   
En ningún caso el garante podrá alegar excepción alguna diferente a 

la de pago efectivo.  
 

ARTÍCULO 207.    INCUMPLIMIENTO DE LAS FACILIDADES:    

Cuando el beneficiario de una facilidad para el pago, dejare de pagar 
alguna de las cuotas o incumpliere el pago de cualquiera otra 

obligación tributaria surgida con posterioridad a la notificación de la 
misma, la Secretaria de Hacienda según el caso, mediante 

resolución, podrá dejar sin efecto la facilidad para el pago, 
declarando sin vigencia el plazo concedido, ordenando hacer efectiva 

la garantía hasta concurrencia del saldo de la deuda garantizada, la 
práctica del embargo, secuestro y remate de los bienes o la 

terminación de los contratos, si fuere del caso.  
En este evento los intereses moratorios se liquidarán a la tasa de 

interés moratorio vigente, siempre y cuando ésta no sea inferior a la 
pactada.  

Contra el acto administrativo, procede el recurso de reposición ante 
el mismo funcionario que la profirió, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación, quien deberá resolverlo dentro del mes 

siguiente a su interposición en debida forma. 
   

 
COMPENSACIÓN DE LAS DEUDAS FISCALES. 

 
ARTÍCULO 208.    COMPENSACIÓN CON SALDOS A FAVOR:   

Los contribuyentes o responsables que liquiden saldos a favor en sus 
declaraciones tributarias podrán:  

a. Imputarlos dentro de su liquidación privada del mismo 
impuesto, correspondiente al siguiente período gravable, y  

b. Solicitar su compensación con deudas por concepto de 
impuestos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones que 

figuren a su cargo.  
 

ARTÍCULO 209.    TÉRMINO PARA SOLICITAR LA 

COMPENSACIÓN:   La solicitud de compensación de impuestos 
deberá presentarse a más tardar dos años después de la fecha de 

vencimiento del término para declarar.  
Cuando el saldo a favor de las declaraciones del impuesto, haya sido 

modificado mediante una liquidación oficial y no se hubiere 



efectuado la compensación, la parte rechazada no podrá solicitarse 

aunque dicha liquidación haya sido impugnada, hasta tanto se 
resuelva definitivamente sobre la procedencia del saldo.  

PARÁGRAFO. Para los demás tributos que no se declararen operará 
la compensación de conformidad con el Código de Procedimiento 

Civil.  
  

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO 

  
 ARTÍCULO 210.    TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN:   La acción 

de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco 
(5) años, contados a partir de:  

a. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por 
la Administración Municipal, para las declaraciones 

presentadas oportunamente.  
b. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las 

presentadas en forma extemporánea.  
c. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en 

relación con los mayores valores.  
d. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 

determinación o discusión.      
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro 

será de la Oficina de Impuestos Municipal y será decretada de oficio 

o a petición de parte. 
“Art., 8º Ley 1066 / 2006”. 

Cuando la prescripción sea presentada como una excepción en el 
proceso administrativo de cobro, dicha decisión será adoptada por la 

Secretaria de Hacienda.  
  

ARTÍCULO 211.    INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL 
TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN:   El término de la prescripción de la 

acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento 
de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 

admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de 
la liquidación forzosa administrativa.  

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término 
empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación 

del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o 

desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa.  
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde 

que se dicte el auto de suspensión de la diligencia del remate y 
hasta:  

a. La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria.  



b. La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación 

contemplada en el artículo 567 del Estatuto Tributario 
Nacional.  

c. El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa en el caso contemplado en el artículo 835 del 

Estatuto Tributario Nacional.  
  

 

ARTÍCULO 212.    EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN PRESCRITA, 
NO SE PUEDE COMPENSAR, NI DEVOLVER:   Lo pagado para 

satisfacer una obligación prescrita no puede ser materia de 
repetición, aunque el pago se hubiere efectuado sin conocimiento de 

la prescripción. 
 

  
REMISIÓN DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS. 

 
ARTÍCULO 213.    FACULTAD DEL ADMINISTRADOR:   La 

Secretaria de Hacienda o su delegado, queda facultado para suprimir 
de los registros y cuentas corrientes de los contribuyentes de su 

jurisdicción, las deudas a cargo de personas que hubieren muerto 
sin dejar bienes. Para poder hacer uso de esta facultad deberán 

dichos funcionarios dictar la correspondiente resolución,   

allegando previamente al expediente la partida de defunción del 
contribuyente y las pruebas que acrediten satisfactoriamente la 

circunstancia de no haber dejado bienes.  
Podrán igualmente suprimir las deudas que no obstante las 

diligencias que se hayan efectuado para su cobro, estén sin respaldo 
alguno por no existir bienes embargados, ni garantía alguna, 

siempre que, además de no tenerse noticia del deudor, la deuda 
tenga una anterioridad de más de cinco años.  

 
ARTÍCULO 214.    DACIÓN EN PAGO:   La Administración 

Municipal, cuando lo considere conveniente, podrá autorizar la 
cancelación de los tributos municipales, sanciones e intereses 

mediante la Dación en pago de bienes muebles e inmuebles que a su 
juicio, previa evaluación satisfagan la obligación.  

Una vez se evalúe la procedencia de la dación en pago, para 

autorizarla, deberá obtenerse en forma previa, concepto favorable 
del comité que integre, para el efecto el Secretario de Hacienda  

Municipal.  
Los bienes recibidos en dación en pago podrán ser objeto de remate 

en la forma establecida en el Código de Procedimiento Civil, o 



destinarse a otros fines, según lo indique la Administración 

Municipal.  
La solicitud de dación en pago no suspende el procedimiento 

administrativo de cobro.   
 

 
CAPÍTULO XIV 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO.  
 

ARTÍCULO 215.    PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
COBRO:   Para el cobro coactivo de las deudas fiscales por todo 

concepto; multas, derechos y demás recursos territoriales, deberá 
seguirse el procedimiento administrativo de cobro que se establece 

en los artículos siguientes.  
 

ARTÍCULO 216.    COMPETENCIA FUNCIONAL:   Para exigir el 
cobro coactivo de las deudas por los conceptos referidos en el 

artículo anterior, serán competentes la Oficina de Ejecuciones 
Fiscales y también  los funcionarios a quienes se les deleguen estas 

funciones.  
 

ARTÍCULO 217.    COMPETENCIA TERRITORIAL:   El 

procedimiento coactivo se adelantará por la Oficina de Ejecuciones 
Fiscales, cuando se estén adelantando varios procedimientos 

administrativos coactivos respecto de un mismo deudor y un mismo 
concepto, éstos podrán acumularse.  

 
ARTÍCULO 218.    COMPETENCIA PARA INVESTIGACIONES 

TRIBUTARIA: Dentro del procedimiento administrativo de cobro los 
funcionarios de la Oficina de Ejecuciones Fiscales, para efectos de la 

investigación de bienes, tendrán las mismas facultades de 
investigación que los funcionarios de fiscalización. 

  
ARTÍCULO 219.    MANDAMIENTO DE PAGO:   El funcionario 

competente para exigir el cobro coactivo, producirá el mandamiento 
de pago ordenando la cancelación de las obligaciones pendientes 

más los intereses respectivos. Este mandamiento se notificará 

personalmente al deudor, previa citación para que comparezca en un 
término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 

mandamiento ejecutivo se notificará por correo. En la misma forma 
se notificará el mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y 

a los deudores solidarios.  



Cuando la notificación del mandamiento ejecutivo se haga por 

correo, deberá informarse de ello por cualquier medio de 
comunicación del lugar. La omisión de esta formalidad, no invalida la 

notificación efectuada.  
PARÁGRAFO. El mandamiento de pago podrá referirse a más de un 

título ejecutivo del mismo deudor, por el mismo concepto.  
 

ARTÍCULO 220. COMUNICACIÓN SOBRE ACEPTACIÓN DE 

CONCORDATO:   A partir del 1o. de mayo de 1989, cuando el juez 
o funcionario que esté conociendo de la solicitud del concordato 

preventivo, potestativo u obligatorio, le dé aviso a la administración, 
el funcionario que esté adelantando el proceso administrativo 

coactivo, deberá suspender el proceso e intervenir en el mismo 
conforme a las disposiciones legales. 

 
 ARTÍCULO 221.   TÍTULOS EJECUTIVOS,  PRESTAN MÉRITO 

EJECUTIVO:  
a. Las liquidaciones privadas y sus correcciones contenidas en las 

declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento de 
la fecha para su cancelación.  

b. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas.  
c. Los demás actos de la Administración Municipal debidamente 

ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 

favor del fisco Municipal.  
d. Las garantías y cauciones prestadas a favor del Municipio para 

afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la administración que declare el 

incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas.  
e. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales 

ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas presentadas en 
relación con los impuestos, anticipos, retenciones (obligaciones 

fiscales), sanciones e intereses que administra el Municipio de 
Bello, igualmente las que correspondan a demandas 

presentadas por otros conceptos diferentes de Impuestos y 
que  condenen costas u otras ordenes de pago a favor del 

Municipio de Bello.    
PARÁGRAFO. Para efectos de los numerales a. y b. del presente 

artículo, bastará con la certificación de la Secretaría de Hacienda o 

su delegado, sobre la existencia y el valor de las liquidaciones 
privadas u oficiales.  

Para el cobro de los intereses será suficiente la liquidación que de 
ellos haya efectuado el funcionario competente. 

  



ARTÍCULO 222.    VINCULACIÓN DE DEUDORES SOLIDARIOS:   

La vinculación del deudor solidario se hará mediante la notificación 
del mandamiento de pago. Este deberá librarse determinando 

individualmente el monto de la obligación del respectivo deudor y se 
notificará en la forma indicada en el artículo 826 del Estatuto 

Tributario Nacional.  
Los títulos ejecutivos contra el deudor principal lo serán contra los 

deudores solidarios y subsidiarios, sin que se requiera la constitución 

de títulos individuales adicionales. 
   

ARTÍCULO 223.    EJECUTORIA DE LOS ACTOS:    Se entienden 
ejecutoriados los actos administrativos que sirven de fundamento al 

cobro coactivo: 
a. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.  

b. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se 
hayan interpuesto o no se presenten en debida forma.  

c. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista 
de ellos.  

d. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las 
acciones de restablecimiento del derecho o de revisión de 

impuestos se hayan decidido en forma definitiva, según el 
caso.  

 

ARTÍCULO 224.    EFECTOS DE LA REVOCATORIA DIRECTA:   
En el procedimiento administrativo de cobro, no podrán debatirse 

cuestiones que debieron ser objeto de discusión en la vía 
gubernativa.  

La interposición de la revocatoria directa o la petición de que trata el 
artículo 567 del Estatuto Tributario Nacional, no suspende el proceso 

de cobro, pero el remate no se realizará hasta que exista 
pronunciamiento definitivo. 

 
ARTÍCULO 225.    TÉRMINO PARA PAGAR O PRESENTAR 

EXCEPCIONES: 
Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago, el deudor deberá cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses, dentro del mismo término, 

podrán proponerse mediante escrito las excepciones contempladas 

en el artículo siguiente. 
  

ARTÍCULO 226.    EXCEPCIONES:   Contra el mandamiento de 
pago procederán las siguientes excepciones:  

a. El pago efectivo.  



b. La existencia de acuerdo de pago.  

c. La de falta de ejecutoria del título.  
d. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o 

suspensión provisional del acto administrativo, hecha por 
autoridad competente.  

e. La interposición de demandas de restablecimiento del 
derecho o de proceso de revisión de impuestos, ante la 

jurisdicción de lo Contencioso - Administrativo.  

f. La prescripción de la acción de cobro.  
g. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario 

que lo profirió.  
PARÁGRAFO. Contra el mandamiento de pago que vincule los 

deudores solidarios procederán además, las siguientes excepciones:  
a. La calidad de no deudor solidario.  

b. La indebida tasación del monto de la deuda.  
  

ARTÍCULO 227.    TRÁMITE DE EXCEPCIONES:   Dentro del mes 
siguiente a la presentación del escrito mediante el cual se proponen 

las excepciones, el funcionario competente decidirá sobre ellas, 
ordenando previamente la práctica de las pruebas, cuando sea del 

caso.  
 

 ARTÍCULO 228.    EXCEPCIONES PROBADAS:    Si se 

encuentran probadas las excepciones, el funcionario competente así 
lo declarará y ordenará la terminación del procedimiento cuando 

fuere del caso y el levantamiento de las medidas preventivas cuando 
se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en cualquier 

etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las 
obligaciones.  

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los 
títulos comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento 

continuará en relación con los demás sin perjuicio de los ajustes 
correspondientes.  

  
ARTÍCULO 229.    RECURSOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE COBRO:   Las actuaciones administrativas 
realizadas en el procedimiento administrativo de cobro, son de 

trámite y contra ellas no procede recurso alguno, excepto los que en 

forma expresa se señalen en este procedimiento para las 
actuaciones definitivas.  

  
ARTÍCULO 230.    RECURSO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 

DECIDE LAS EXCEPCIONES:   En la resolución que rechace las 



excepciones propuestas, se ordenará adelantar la ejecución y 

remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra dicha 
resolución procede únicamente el recurso de reposición ante la 

Oficina de Ejecuciones Fiscales, dentro del mes siguiente a su 
notificación, quien tendrá para resolver un (1) mes contado a partir 

de su interposición en debida forma.   
 

 

ARTÍCULO 231.    INTERVENCIÓN DEL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: Dentro del proceso de cobro, sólo serán 

demandables ante la jurisdicción contencioso-administrativa las 
resoluciones que fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la 

ejecución; la admisión de la demanda no suspende el proceso de 
cobro, pero el remate no se realizará hasta que exista 

pronunciamiento definitivo de dicha jurisdicción. 
  

ARTÍCULO 232.    ORDEN DE EJECUCIÓN:   Si vencido el término 
para excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor 

no hubiere pagado, el funcionario competente proferirá resolución 
ordenando la ejecución y el remate de los bienes embargados y 

secuestrados. Contra esta resolución no procede recurso alguno.  
PARÁGRAFO.    Cuando previamente a la orden de ejecución de 

que trata el presente artículo, no se hubieren dispuesto medidas 

preventivas, en dicho acto se decretará el embargo y secuestro de 
los bienes del deudor si estuvieren identificados en caso de 

desconocerse los mismos, se ordenará la investigación de ellos para 
que una vez identificados se embarguen y secuestren y se prosiga 

con el remate de los mismos.  
 

ARTÍCULO 233.    GASTOS EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO: En el procedimiento administrativo 

de cobro, el contribuyente deberá cancelar además del monto de la 
obligación, los gastos en que incurrió la administración para hacer 

efectivo el crédito. 
  

ARTÍCULO 234. MEDIDAS PREVENTIVAS: Previa o 
simultáneamente con el mandamiento de pago, el funcionario podrá 

decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor 

que se hayan establecido como de su propiedad.  
Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los 

bienes del deudor por medio de las informaciones tributarias, o de 
las informaciones suministradas por entidades públicas o privadas, 

que estarán obligadas en todos los casos a dar pronta y cumplida 



respuesta a la administración, so pena de ser sancionadas al tenor 

del artículo 651 Literal A del Estatuto Tributario Nacional.  
PARÁGRAFO. Cuando se hubieren decretado medidas cautelares y 

el deudor demuestre que se ha admitido demanda contra el título 
ejecutivo y que ésta se encuentra pendiente de fallo ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo se ordenará 
levantarlas.  

Las medidas cautelares también podrán levantarse cuando admitida 

la demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
contra las resoluciones que fallan las excepciones y ordenan llevar 

adelante la ejecución, se presta garantía bancaria o de compañía de 
seguros, por el valor adeudado.  

  
ARTÍCULO 235.     LÍMITE DE LOS EMBARGOS:    El valor de los 

bienes embargados no podrá exceder del doble de la deuda más sus 
intereses. Si efectuado el avalúo de los bienes éstos excedieren la 

suma indicada, deberá reducirse el embargo si ello fuere posible, 
hasta dicho valor, oficiosamente o a solicitud del interesado.  

PARÁGRAFO. El avalúo de los bienes embargados, lo hará la 
administración teniendo en cuenta el valor comercial de éstos y lo 

notificará personalmente o por correo.  
Si el deudor no estuviere de acuerdo, podrá solicitar dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación, un nuevo avalúo con 

intervención de un perito particular designado por la administración, 
caso en el cual, el deudor le deberá cancelar los honorarios. Contra 

este avalúo no procede recurso alguno.  
 

ARTÍCULO 236.   REGISTRO DEL EMBARGO:   De la resolución 
que decreta el embargo de bienes se enviará una copia a la Oficina 

de Registro correspondiente. Cuando sobre dichos bienes ya 
existiere otro embargo registrado, el funcionario competente lo 

inscribirá y comunicará a la administración y al juez que ordenó el 
embargo anterior.  

PARÁGRAFO. Cuando el embargo se refiera a salarios, se informará 
al patrono o pagador respectivo, quien consignará dichas sumas a 

órdenes de la administración y responderá solidariamente con el 
deudor en caso de no hacerlo.  

 

ARTÍCULO 237.    TRÁMITE PARA ALGUNOS EMBARGOS:    El 
embargo de bienes sujetos a registro se comunicará a la oficina 

encargada del mismo, por oficio que contendrá los datos necesarios 
para el registro; si aquéllos pertenecieren al ejecutado lo inscribirá y 



remitirá el certificado donde figure la inscripción, al funcionario que 

ordenó el embargo.  
Si el bien no pertenece al ejecutado, el registrador se abstendrá de 

inscribir el embargo y así lo comunicará enviando la prueba 
correspondiente. Si lo registra, el funcionario que ordenó el embargo 

de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del mismo.  
Si del respectivo certificado de la oficina donde se encuentren 

registrados los bienes, resulta que los bienes embargados están 

gravados con prenda o hipoteca, el funcionario ejecutor hará saber 
al acreedor la existencia del cobro coactivo, mediante notificación 

personal o por correo para que pueda hacer valer su crédito ante 
juez competente.  

El dinero que sobre del remate del bien hipotecado se enviará al juez 
que solicite y que adelante el proceso para el cobro del crédito con 

garantía real.  
El embargo de saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de 

contenido crediticio y de los demás valores de que sea titular o 
beneficiario el contribuyente, depositados en establecimientos 

bancarios, crediticios, financieros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país se comunicará a la entidad y 

quedará consumado con la recepción del oficio.  
Al recibirse la comunicación, la suma retenida deberá ser consignada 

al día hábil siguiente en la cuenta de depósitos que se señale, o 

deberá informarse de la no-existencia de sumas de dinero 
depositadas en dicha entidad.  

PARÁGRAFO 1°. Los embargos no contemplados en esta norma se 
tramitarán y perfeccionarán de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 681 del Código de Procedimiento Civil.  
PARÁGRAFO 2°. Las entidades bancarias, crediticias, financieras y 

las demás personas y entidades, a quienes se les comunique los 
embargos, que no den cumplimiento oportuno con las obligaciones 

impuestas por las normas, responderán solidariamente con el 
contribuyente por el pago de la obligación.  

 
ARTÍCULO 238.    EMBARGO, SECUESTRO Y REMATE DE 

BIENES:   En los aspectos compatibles y no contemplados en este 
Estatuto, se observarán en el procedimiento administrativo de cobro 

las disposiciones del Código de Procedimiento Civil que regulan el 

embargo, secuestro y remate de bienes.  
 

ARTÍCULO 239.    OPOSICIÓN AL SECUESTRO:    En la misma 
diligencia que ordena el secuestro se practicarán las pruebas 

conducentes y se decidirá la oposición presentada, salvo que existan 



pruebas que no se puedan practicar en la misma diligencia, caso en 

el cual se resolverá dentro de los (5) días siguientes a la terminación 
de la diligencia.  

  
ARTÍCULO 240.    REMATE DE BIENES:   En firme el avalúo, la 

administración efectuará el remate de los bienes directamente o a 
través de entidades de derecho público o privado y adjudicará los 

bienes a favor del Municipio en caso de declararse desierto el remate 

después de la tercera licitación, en los términos que establezca el 
reglamento. 

  
ARTÍCULO 241.    SUSPENSIÓN POR ACUERDO DE PAGO:   En 

cualquier etapa del procedimiento administrativo coactivo el deudor 
podrá celebrar un acuerdo de pago con la Administración Municipal, 

en cuyo caso se suspenderá el procedimiento y se podrán levantar 
las medidas preventivas que hubieren sido decretadas.  

Sin perjuicio de la exigibilidad de garantías, cuando se declare el 
incumplimiento de la facilidad de pago, deberá reanudarse el 

procedimiento si aquéllas no son suficientes para cubrir la totalidad 
de la deuda.  

  
ARTÍCULO 242.    COBRO ANTE LA JURISDICCIÓN 

ORDINARIA:   La Administración Municipal podrá demandar el pago 

de las deudas fiscales por la vía ejecutiva ante los jueces civiles del 
circuito. Para este efecto, el Alcalde de Bello o la respectiva 

autoridad competente, podrán otorgar poderes a funcionarios 
abogados de la citada dirección. 

Así mismo la administración municipal podrá contratar apoderados 
especiales que sean abogados titulados.   

 
ARTÍCULO 243.    AUXILIARES:   Para el nombramiento de 

auxiliares la Administración Municipal de Bello podrá:  
a. Elaborar listas propias.  

b. Contratar expertos.  
c. Utilizar la lista de auxiliares de la justicia.  

PARÁGRAFO.    La designación, remoción y responsabilidad de los 
auxiliares de la Administración Municipal de Bello se regirán por las 

normas del Código de Procedimiento Civil, aplicables a los auxiliares 

de la justicia.  
Los honorarios, se fijarán por el funcionario ejecutor de acuerdo con 

las tarifas que la administración establezca. 
 

 



INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
ARTÍCULO 234.  CONCORDATOS:   En los trámites concordatarios 

obligatorios y potestativos, el funcionario competente para 
adelantarlos deberá notificar de inmediato, por correo certificado. 

De igual manera deberá surtirse la notificación de los autos de 
calificación y graduación de los créditos, los que ordenen el traslado 

de los créditos, los que convoquen a audiencias concordatarias, los 

que declaren el cumplimiento del acuerdo celebrado y los que abren 
el incidente de su incumplimiento.  

La no observancia de las notificaciones de que tratan los incisos 1o. 
y 2o. de este artículo generará la nulidad de la actuación que 

dependa de la providencia cuya notificación se omitió, salvo que la 
Administración Municipal haya actuado sin proponerla. 

El representante de la Administración Municipal intervendrá en las 
deliberaciones o asambleas de acreedores concordatarios, para 

garantizar el pago de las acreencias originadas por los diferentes 
conceptos administrados por la Secretaria de Hacienda.  

Las decisiones tomadas con ocasión del concordato, no modifican ni 
afectan el monto de las deudas fiscales ni el de los intereses 

correspondientes. Igualmente, el plazo concedido en la fórmula 
concordataria para la cancelación de los créditos fiscales no podrá 

ser superior al estipulado por este estatuto para las facilidades de 

pago.  
PARÁGRAFO.    La intervención de la Administración Municipal en el 

concordato preventivo, potestativo u obligatorio, se regirá por las 
disposiciones contenidas en el Decreto 350 de 1989, sin perjuicio de 

lo dispuesto en este artículo.  
 

ARTÍCULO 245.    EN OTROS PROCESOS:   En los procesos de 
concurso de acreedores, de quiebra, de intervención, de liquidación 

judicial o administrativa, el juez o funcionario informará dentro de 
los diez (10) días siguientes a la solicitud o al acto que inicie el 

proceso, la Secretaria de Hacienda, con el fin de que ésta se haga 
parte en el proceso y haga valer las deudas fiscales de plazo 

vencido, y las que surjan hasta el momento de la liquidación o 
terminación del respectivo proceso. Para este efecto, los jueces o 

funcionarios deberán respetar la prelación de los créditos fiscales 

señalada en la ley, al proceder a la cancelación de los pasivos.  
 

ARTÍCULO 246.    EN LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES:    
Cuando una sociedad comercial o civil entre en cualquiera de las 

causales de disolución contempladas en la ley, distintas a la 



declaratoria de quiebra o concurso de acreedores, deberá darle 

aviso, por medio de su representante legal, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha en que haya ocurrido el hecho que produjo 

la causal de disolución, a la Secretaria de Hacienda, ante la cual sea 
contribuyente, responsable o agente retenedor, con el fin de que 

ésta le comunique sobre las deudas fiscales de plazo vencido a cargo 
de la sociedad.  

Los liquidadores o quienes hagan sus veces deberán procurar el 

pago de las deudas de la sociedad, respetando la prelación de los 
créditos fiscales.  

PARÁGRAFO 1°.   Los representantes legales que omitan dar el 
aviso oportuno a la administración Municipal y los liquidadores que 

desconozcan la prelación de los créditos fiscales, serán 
solidariamente responsables por las deudas insolutas que sean 

determinadas por la administración, sin perjuicio de la señalada en 
el artículo 794 del Estatuto Tributario Nacional, entre los socios y 

accionistas y la sociedad.  
Los liquidadores o quienes hagan sus veces deberán procurar el 

pago de las deudas de la sociedad, respetando la prelación de los 
créditos fiscales.  

  
ARTÍCULO 247. PERSONERÍA DEL FUNCIONARIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL:    Para la intervención de la 

administración en los casos señalados en los artículos anteriores, 
será suficiente que el  funcionario acredite su personería mediante la 

exhibición del auto comisorio o poder proferido por el superior 
respectivo. 

 En todos los casos contemplados, la administración deberá 
presentar o remitir la liquidación de los impuestos, anticipos, 

retenciones, sanciones e intereses a cargo del deudor, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación o 

aviso. Si vencido este término no lo hiciere, el juez, funcionario o 
liquidador podrá continuar el proceso o diligencia, sin perjuicio de 

hacer valer las deudas fiscales u obligaciones tributarias pendientes, 
que se conozcan o deriven de dicho proceso y de las que se hagan 

valer antes de la respectiva sentencia, aprobación, liquidación u 
homologación.   

 

ARTÍCULO 248.  INDEPENDENCIA DE PROCESOS: La 
intervención de la administración en los procesos de sucesión, 

quiebra, concurso de acreedores y liquidaciones, se hará sin 
perjuicio de la acción de cobro coactivo administrativo. 

  



ARTÍCULO 249. IRREGULARIDADES EN EL PROCEDIMIENTO:    

Las irregularidades procesales que se presenten en el procedimiento 
administrativo de cobro deberán subsanarse en cualquier tiempo, de 

plano, antes de que se profiera la actuación que aprueba el remate 
de los bienes.  

La irregularidad se considerará saneada cuando a pesar de ella el 
deudor actúa en el proceso y no la alega, y en todo caso cuando el 

acto cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa. 

  
ARTÍCULO 250.     PROVISIÓN PARA EL PAGO DE IMPUESTOS:   

En los procesos de sucesión, concordatarios, concurso de 
acreedores, quiebra, intervención, liquidación voluntaria, judicial o 

administrativa, en los cuales intervenga la Administración Municipal, 
deberán efectuarse las reservas correspondientes constituyendo el 

respectivo depósito o garantía, en el caso de existir algún proceso de 
determinación o discusión en trámite. 

 
ARTÍCULO 251.    CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA MOROSA:   

Con el objeto de garantizar la oportunidad en el proceso de cobro, la 
Secretaría de Hacienda, podrá clasificar la cartera pendiente de 

cobro en prioritaria y no prioritaria teniendo en cuenta criterios tales 
como cuantía de la obligación, solvencia de los contribuyentes, 

períodos gravables y antigüedad de la deuda.  

  
ARTÍCULO 252.    RESERVA DEL EXPEDIENTE EN LA ETAPA DE 

COBRO: Los expedientes de la Oficina de Ejecuciones Fiscales sólo 
podrán ser examinados por el contribuyente o su apoderado 

legalmente constituido, o abogados autorizados mediante memorial 
presentado personalmente por el contribuyente.  

  
  

CAPÍTULO XV 
 
 

DEVOLUCIONES Y CONDONACIONES 

 
 ARTÍCULO 253.    DEVOLUCIÓN DE LOS SALDOS A FAVOR:   

Los contribuyentes de los Impuestos administrados por la Secretaria 
de Hacienda, podrán solicitar la devolución o compensación de los 

saldos a favor originados por la declaración privada, cuando esté 

firmada por contador público o revisor fiscal, cualquiera sea el 
impuesto liquidado, siempre y cuando informe llevar libros de 



contabilidad, se haya dado por presentada la declaración privada y 

previo cumplimiento a los siguientes requisitos.  
a. Solicitud escrita firmada por el contribuyente, representante 

legal o apoderado, ante la Secretaria de Hacienda, dentro de 
los dos (2) años siguientes a la fecha del vencimiento del 

plazo para declarar en tiempo oportuno o extemporáneo.  
b. Citar el número y fecha de la liquidación oficial que originó el 

saldo a favor.  

En todos los casos la devolución o compensación de saldos a favor 
se efectuará únicamente al sujeto pasivo que lo originó y mediante 

un acto administrativo motivado.  
La Administración Municipal efectuará la devolución dentro de los 

sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de solicitud 
presentada oportunamente y en debida forma.  

PARÁGRAFO.   En todos los casos antes de ordenar la devolución o 
compensación de saldos, la Secretaria de Hacienda, efectuará las 

investigaciones previas necesarias y/o auditará incluso la última 
declaración privada. Estas declaraciones deberán quedar 

debidamente confirmadas  
En caso de que el contribuyente tenga otras obligaciones tributarias 

en  mora con el Municipio de Bello, se ordenará el cruce de cuentas 
y si queda saldo a su favor se devolverá en las condiciones 

establecidas en este artículo  

El plazo estipulado para efectuar la devolución se suspenderá por el 
término que dure la inspección y/o investigación tributaria si fuera 

necesario efectuarlas; y se contará desde la fecha de notificación del 
respectivo acto administrativo.  
 

ARTÍCULO 254.    CONDONACION :  Para efectos de la exclusión 
de los        derechos de parqueo y para las condonaciones de tarifas 

de semaforización cuando no se haya causado el pago se deberá 
seguir el siguiente procedimiento: 

a. El solicitante deberá elevar solicitud motivada ante la Secretaría 
de Transportes y Tránsito, acompañada de los documentos con 

que pretenda hacer valer su derecho, tales como denuncia penal, 
constancias de hallazgo, actas de entrega, certificaciones de 

autoridad competente, etc. 
b. La Secretaria de Transportes y Tránsito o el funcionario de la 

dependencia en quien sea delegado el estudio, deberá estudiar la 

documentación y en el término de dos (2) días hábiles deberá 
pronunciarse acerca de la documentación aportada, respecto de 

si presta o no mérito para ser tenida en cuenta. 



c. En caso de ser rechazada el solicitante deberá subsanar la 

carencia en el término de cinco (5) días hábiles, si en ese 
término no aporta los documentos requeridos se entenderá que 

desistió de su propósito, no obstante el solicitante podrá elevar 
nueva petición. 

d. La Secretaria de Transportes y Tránsito o el funcionario en que 
se delegue esta función deberá expedir resolución motivada 

dentro de los quince (15) días siguientes indicando el término y 

la cantidad condonada. 
 

ARTÍCULO 255.    REGLAMENTACIÓN:    En lo no previsto en el 
presente Estatuto, relativo a administración, determinación, 

discusión, cobro y devoluciones se aplicará lo contemplado en el 
Estatuto Tributario Nacional. La Secretaría de Hacienda Municipal 

anualmente determinará el calendario Tributario. 
 

ARTICULO 256. CONFLICTO DE NORMAS: En caso de 
contradicción entre el Estatuto Tributario Nacional y el Estatuto 

Tributario Municipal de Bello, se aplicarán las disposiciones de la 
norma Nacional. 

 
 

 ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de 

la fecha de su sanción y publicación legal. 
 

 
Dado en Bello a los nueve -9 - días del mes de febrero de 2007 

 
 

 
 

HUGO ALBERTO BUILES C.  NORA MARIA CASTAÑEDA O. 
Presidente       Secretaria General 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 
POST SCRITUM:  El presente Acuerdo fue sometido a dos 
debates en fechas diferentes y en cada una de ellas fue 
aprobado. 
 

 
 
 

 
NORA MARIA  CASTAÑEDA OQUENDO 

Secretaria General 
 

 
 
 
CONSTANCIA: La Secretaria General del Concejo Municipal 
de Bello, deja constancia en el presente Acuerdo, que su 
original y 15 copias fueron enviados a la Alcaldía Municipal 
para su sanción, hoy  12 de febrero de 2007. 
 
 
 
             

NORA MARIA CASTAÑEDA OQUENDO 
Secretaria General 

 

 
 

 
 

 


